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PROLOGO 

El hombre, en su eterno afán de ~oder, ha buscado la for 

ma de ffiodificar los sistemas de gobierno establecidos, por to 

dos los medios a su alcance. 

En toda la historia·de la Humanidad, se han visto grandes 

movimientos realizados en forma violenta en contra de los reg! 

menes establecidos, que han tenido bomo resultado, algunas ve

ces, el progreso material de los pueblos, otras en cambio, han 

provocado el establecimiento o el atraso de los mismos. Algu

nos cambios han sido justificados por la Historia, ya que han 

logrado la realización positiva del fin propuesto. 

Actualmente, el mundo ha sido testigo de una serie de ma

nifestaciones contra todo lo instituido anteriormente, en to

dos los aspectos que rodean al hombre pero en donde más palpa

ble se ha revelado este rechazo, es en el terreno político. 

Lo que tiene como resultado q~e los gobiernos se vean precisa

dos a tomar medidas, tanto preventivas, como represivas ·en con 

tra de tales atentados. 

Todos los Estados de la comunidad internacional se han 

visto, unos más otros menos, convulsionados por una serie de 

ataques, ya sea contra sus nacionales, o bien contra su estru~ 

tura misma. Por esta situación, la mayoría de ellos se han 
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visto precisados a incluir en sus legislaciones, tipos pena

les que configuren estas formas de delito. Y lo han hecho 

mediante acuerdos internacionales, o bien incluy&ndolas en 

su labislaci6n interna. 

México, no podía estar ajeno a estos movimientos inter

nacionales, por lo que en el año de 1970, cuando ya se ha

bían contemplado algunos brotes de violencia, dentro del país, 

se vió en la necesidad de incluir en su Derecho Interno estas 

figuras delictivas. 

En la legislación mexicana las encontramos englobadas ba 

jo el título de Delitos contra la Seguridad de la Nación,sie~ 

do: Traición a la Patria, espionaje, sedición, motín, rebe

lión, sabotaje, conspiración y terrorismo, que será este últi 

mo precisamente el que nos va a ocupar en esta tesis, por con 

siderarlo el de mayor interés en la actualidad. 



CAPITULO I. 

INTRODUCCION 

1. CONCEPTO 

2. ANTECEDENTES HISTORICOS - LEGISLATIVOS 

3. DERECHO COMPARADO 

4. DENOMINACION 

S. TEORIA DEL DELITO DE TERRORISMO 
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1. CONCEPTO 

Existen una infinidad de definiciones de lo que és Terro 

rismo. 

Las podemos clasificar en dos: El concepto general de 

Terrorismo y el concepto de Tcirrorismo como delito. 

El concepto general de Terrorismo, lo tomaremos del Dic

cionario de la Real Academia Española_de la Lengua, que dice: 

"Denominación por el terror. Sucesión de actos violentos ej~ 

cutados para infundir terror••.( 1) 

Esta definición no es satisfactoria para integrar un ti

po penal. Definir el delito de Terrorismo es prácticamente 

innecesario, porque sólo se considerará como delito, aquello 

que establece nuestra ley penal. Por lo que, el concepto de 

Terrorismo será el contenido en el Artículo 139 del Código Pe 

nal, que dice: 

"Se impondrá pena de prisión de dos a cuarenta. años y mu! 

ta hasta de cincuenta mil pesos, sin perjuicio de las penas 

que correspondan por los delitos que resulten, al que utilizan 

do explosivos,substancias tóxicas, armas de fuego o por incen-

(1) Real Academia Española. Diccionario de la Lengua Espafi2 
la, página 1255, Madrid, 1956. 
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dio, inundación o por cualquier otro medio violento, realice 

actos en contra de las personas, las cosas o servicios al p~ 

blico, que produzcan alarma, temor, terror en la población o 

en un grupo o sector de ella, para perturbar la paz pUblica, 

o tratar de menoscabar la autoridad del Estado, o presionar 

a la autoridad para que tome una determinación".(Z) 

Sin embargo, esta concepción sigue siendo imprecisa,pues 

la palabra Terrorismo admite do~ ac,pciones: 

l. Actos de violencia cometidos por grupos revolucionarios. 

2. Rlgimen de violencia instaurado por un gobierno. 

El Código Penal, solo se refiere al primero, y olvida 

que un terrorista puede valerse de medios, que aún no siendo 

violentos, pueden causar Terrorismo. 

El Terrorismo, en general, es la denominación por medio 

del Terror, y ha existido desde que el hombre creó institucio 

nes que le garantizaban el orden público. 

La Historia es rica en ejemplos de actos terroristas: 

El ascenso del Faraón .Amenofis IV, por la imposición de 

un monoteísmo solar, es un acto terrorista: (Siglo XV A.J.C.); 

La destrucción de Troya por los griegos, debido al afán 

de monopolizar el comercio con Oriente (Siglo XIII A.J.C.); 

(2) Carrancá y Truj illo Raúl, Carrancá y Ri vas Raúl. "Códi
go Penal Anotado, página 357, Ed. Porrúa, México, D. F. 
1971. 
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Los romanos, los primeros que dominan al mundo, conqui! 

tan, por la fuerza. a pueblos más débiles que ellos; pero la 

misma Roma vive la insurrección de los esclavos; los cristia 

nos sufren la persecución despiadada de los Emperadores; 

La implantación del Absolutismo (Siglo XVI) y su caída 

provocada por una de las máximas revoluciones, la Revolución 

Francesa (1789); Robespierre, en Francia, implanta la Era del 

"Terror"; 

La Independencia de los países americanos (Siglo XIX) co 

mienza a base de sociedades secretas que provocan malestar al 

gobierno virreynal y culmina con la separación de Espafta; 

De formaci6n más reciente, la sociedad secreta di los 

Carbonarios (Siglo XIX), que contribuye enormemente a la Uni 

dad Italiana, causa a su vez, actos terroristas. Aunque hay 

que hacer notar que en estos tiempos, no se haya dado el nom 

bre de Terrorismo a tales actos. Como vemos en estos ejemplos 

no se puede precisar flcilmente, el sujeto activo del Terroris 

mo, ya que puede ser una persona o un grupo, contingentemente 

integrado u organizado para tal fin, 

Muy frecuentemente estos grupos revisten la forma de so 

ciedades, asociaciones o gremios ocultos y hasta misteriosos. 

En este siglo por ejemplo, aparece la secta secreta de la Ma

no Negra, formada por austro-húngaros; los Ku-Klux-Klanes nor 

teamericanos, asociación política-religiosa fundada en 1867 y 

dirigida esencialmente contra negros; la Mazorca, nombre dado 
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por el pueblo argentino a la Sociedad. Popular Restauradora, 

durante la fipoca de Rosas, comete toda suerte de atropellos, 

se llamaba así por tener como símbolo una mazorca de maíz; 

el Escuadr6n de la Muerte, que opera actualmente en Brasil; 

los tupamaros de Uruguay; los Panteras Negras en Norteamfiri

ca, grupo racista contra los blancos; el M.A.R. (Movimiento 

de Acci6n Revolucionaria) el C.A.P.(Comandos Armados del Pu! 

blo); el F.U.Z. (Frente Urbano Zapatista) y el F.U.R.(Frente 

Urbano Revolucionario), de reciente formaci6n en Mixico. 

Estos ejemplos muestran que el Terrorismo es tan viejo 

como la humanidad misma, no obstante que antes no haya sido 

considerado el hecho.mismo como delictuoso, sino tan s6lo 

sus consecuencias, que quedaban tipificadas en otros delitos. 

Se puede decir, que el delito de Terrorismo, nace con 

el Estado Moderno. Sus antecedentes legislativos más remotos, 

son los siguientes: 

Conferencia Internacional para la represión del Terro

rismo, celebrada en Bruselas en 1930. 

Conferencias Internacionales de Derecho Penal, celebra

das en los aftas de 1931 en París y en 1933 en Madrid; 

La F6rmula de Madrid en 1934; 

El Proyecto de Convenio para la previsi6n y represi6n del 

Terrorismo, de diciembre de 1934, presentado por la Sociedad 

de las Naciones; 

Proyecto <le la Comisión de T6cnicos, de mayo de 1935 en 

Copenhague, en donde se tipific6 el delito y se señalaron las 

penas aplicables; 
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Conferencia Diplomática de 1937, organizada por la So

ciedad de las Naciones; 

Conferencia Extraordinaria de la Organización de los Es 

tados Americanos, de 1970, en la que se aprobó una resolución 

que condenó enérgicamente los actos de Terrorismo, que pueden 

llegar a constituír crímenes de lesa humanidad. 

En México, el antecedente m's remoto de este delito, lo 

encontramos en el Código Penal del Estado de Michoacán (Artíc~ 

lo 157). 

En los Códigos Penales para el Distrito y Territorios F~ 

derales, en Materia del fuero común y para toda la República 

en materia federal, de 1871, 1929 y aún el de 1931, que nos 

rige actualmente, no se había tipificado el delito de Terro

rismo. 

Es hasta las reformas del año de 1970, llevadas a cabo 

por la derogación de los artículos 145 y 145 Bis del mismo ins 

trumento, que aparece tipificada como delito, la conducta des 

crita en el artículo 139. 

El antecedente más próximo del delito de Terrorismo su~ 

ge en los llamados delitos de Disolución Social (Art. 145 y 

145 Bis), que fueron incorporados a la Legislación Mexicana 

en 1941, reformados en 1951 e incluidos en el texto vigente, 

que desaparecen al crearse las nuevas figuras delictivas. 

Las reformas a estos dispositivos suscitaron enormes con 

troversias. La Comisi6n de Senadores y Diputados realiz6 du-
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rante \·arios meses un estudio <le toda "la documentación, con el 

objeto de modificarlos para hacerlos más precisos. Por lo que 

se refiere al Artículo 145, de las 117 opiniones recibidas, 4~ 

se inclinaron por la exclusión del texto y 68, por la vigencia 

del precepto. 

En éstas se incluyen las que sostuvieron que sólo debía 

modificarse en su redacción, para hacer el artículo más técni

co y más gramatical. Algunas de ellas estimaron conveniente 

acentuar su penalidad y otras propusieron la creaci6n de nue

vas figur~s que respondieran a las necesidades del momento. 

En términos generales, las objeciones formuladas al pre

cepto, por quienes sostuvieron su derogación, fueron las si

guientes: 

1. Es inquisitorial e impreciso en sus términos. 

2. Invade lo esencialmente subjetivo, que es el inte· 

rior de la mente. 

3. Respondió a un momento de emergencia superado y no 

tiene razón de subsistir. 

4. Es inconstitucional, y 

S. Es violatorio del ·derecho de huelga. 

Por otra parte, quienes sostuvieron la subsistencia <lel 

precepto o propusieron solamente modificaciones en su redac

ci6n, manifestaron que: 

1. Es constitucional. 



2. No viola ninguna de las garantías individuales, y 

3. Constituye en lo general una medida de defensa le

gal para la subsistencia de nuestro orden político 

y de las instituciones que emanan de la Constitu-

ción. 

7. 

En cuanto al primer aspecto, se sostuvo, que no es ver

dad que se castiguen las ideas por sí mismas, sino que esas 

ideas para que sean sancionables, deben constituir propagan

da política encaminada a perturbar el orden público o la so

bera~(a del país. 

La objeción de que el artículo 145 lesiona lo esencial

mente subjetivo, carece de fundamento, pues lo que el preceE 

to castiga es la intención dolosa que exteriorizada y mani

festada en actos u omisiones, ocasiona un daño. 

Sustancia de nuestra Constitución es la invulnerabili

dad de la mente humana, no sólo por la ley penal, sino por la 

totalidad del derecho. 

La inconstitucionalidad, la basaron los objetantes en 

los Artículos 6°, 7º, 9° y 14° de la ~arta Magna, pues afir

maron que coarta la libertad de expresión, de imprenta y de 

asociación, y lesiona la exacta aplicación de la ley en jui

cios de orden criminal. 

Estas objeciones son tambiin inoperantes, toda vez que 

el 6º constitucional permite el ejercicio relativo hasta el 
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límite de la alteración del orden público. 

Análoga consideración se puede hacer respecto al artíc~ 

lo 7° constitucional. 

En cuanto al 9° de nuestra ley fundamental, aún dentro 

de su amplitud, restringe su ámbito supuesto de injurias, vi~ 

lencias y amenazas que tienden a intimidar o a crear un ánimo 

propicio para que se resuelvan conforme a la exigencia viole~ 

ta, de donde se advierte que no se coarta la libertad de aso

ciación, sino la ilicitud que se desprende de actos en perjui 

cios de terceros, cuyo derecho a la paz y tranquilidad socia

les es incúestionable. 

Las objeciones más acerbas tendieron a la naturaleza del 

tipo y a la inconsecuencia de que el juzgador invade faculta

des legislativas al momento de conocer de las causas correspo~ 

dientes. 

Se esgrimió la supuesta violación del Artículo 14 constl 

tucional al afirmar que queda al criterio del juez, definir 

los conceptos de: instituciones legítimas, subversión de la vi 

da institucional del país, sabotaje, etc., toda vez que el pri~ 

cipio de exacta aplicación fe la ley, consagrado en este disp~ 

sitivo, exige la definición precisa y meridiana de los deli

tos, de tal suerte, que sea el legislador y no el juez quien 

determine su contenido. 

Se sostuvo que ln ley penal está gobernada, en los países 

democráticos, de conformidad con los principios enunciados en 



9. 

las garantías de inexistencia de delitos sin leyes que los t! 

pifiquen así como de la inexistencia de una pena sin el deli

to tipif.icado (nullum crimen sine tipo) constituye la mayor 

garantía del derecho penal• que ;, ~nadas a las que gobiernen 

la legislación procesal penal, que prohibe la existencia de un 

juicio sin ley que lo establezca y la imposición de una pena 

sin el juicio previo, se encuentra que aquellos y éstos, han 

sido consagrados en el artículo 14° de la Constitución como g~ 

rantía. 

De esto se desprende la prohibición al juzgador de crear 

figuras delictivas o declarar violatorio de la ley penal, lo 

que no esté previsto en ella. Esta mención de los principios 

que gobiernan el Derecho Penal encuentran su referencia doctri 

naria en el pensamiento de Mezger, que define el delito como 

acción típicamente antijurídica y culpable, que Beling precisa 

aún más al decir, que el delito es un acto antijurídico previ~ 

to por la ley que debe describirlo y penarlo. 

Es importante referirse a la concepción del delito tipif! 

cado, porque ayuda a comprender el alcance del Artículo 14 cons 

titucional, cuando ordena que en materia penal queda prohibi

do imponer por simple analogía y aún por mayoría de razón, p~ 

na alguna que no esté decretada por ley exactamente aplicable 

al delito de que se trata. 

De la cuidadosa apreciación de los estudios jurídicos y 

filosóficos realizados .sobre u1os delitos contra la seguridad 
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de la ::-.lación", se llegó a la conclusión que era necesario re 

formar los títulos 1° y 2° del Códi50 Penal, para el Distri

to y Territorios Federales, en materia comün, y para toda la 

Repdblica en m~teria federal; reforma que era necesaria para 

mayor garantía del Estado mexicano y para superar técnica y 

jurídicamente, dicho ordenamiento punitivo, en relación con 

los delitos contra la seguridad de la nación. 

Por lo que respecta al Artículo 145 del Código Penal, 

los legisladores no sólo opinaron que deberían desaparecer 

las figura~ delictivas de disolución social y de que se con-

servaran los tip?s ilícitos contra la seguridad de la nación 

en otros artículos, cuidándose de evitar, que persona alguna 

pudiese interpretar, que en esos tipos delictivos se castigue 

la opinión y la expresión de las ideas. Ya que consideramos 

que nadie puede, ni debe castigarse por su ideología, sino ex 

clusivamente por la comisión de actos ilícitos. 

;-.¡inguna ley podía ir más lejos que la propia Constitución, 

que es la ley fundamental de la Nación, la que sefiala los lí

@i tes a los derechos de expresión, publicación y asociación. 

Se pretendi6 mejorar ia estructura jurídica del título 

primero y segundo con la desaparici6n de las figuras de disolu 

ci6n social asentadas en el artículo 145; la tipificación lo

grada no fue todo lo feliz que los legisladores quisieron <lar 

le a la configuraci6n del delito de Terrorismo. 

Asimismo, nuestro país no es el único que ha incluido en 
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su legislación este delito; nos encontramos con algunos ante

cedentes extranjeros;haciendo un somero estudio de Derecho 

Comparado, comprobamos la aseveración anterior. 

CODIGO PENAL DE BELGICA 

Artículo ·122: 

"Cuando los objetos que han sido inc.enciados o des

truidos por cualquier medio, con la intención de fa 

vorecer al enemigo, las penas aplicadas contra estos 

hechos por el Capítulo III del Título IX, serán reem 

plazadas: 

1. Encarcelamiento por trabajos forzados de 10 a 

15 años. 

La reclusi6n por trabajos forzados de 15 a 20 

años. 

Trabajos forzados de 10 a 15 años, por los traba

jos forzados a ~erpetuidad. 

Trabajos forzados <le 15 años y más por la pena de 

muerte. 

La tentativa <le incendio o de destrucción será conside

rada como crimen en sí". 

Parte Especial 

Capítulo XII 

CODIGO PENAL DE DINAMARCA 

De las Ofensas en contra de la Independencia y la Segu-



12. 

ridad del Estado. 

98 (1). A la persona que cometa un acto con ayuda ex

tranjera, mediante el uso de la fuerza o por algún otro me

dio, e intente traer al Estado Danés o alguna parte de él, 

bajo el dominio extranjero o en separar una parte del Esta

do, se le aplicará pena de prisión que podrá ser de por vi

da. 

(2) • La misma penalidad serl aplicada a la persona que 

con los mismos propósitos señalados en el párrafo anterior, 

organice varios actos de sabotaje, suspensión de la produc

ción o del tráfico, así como cualquier otra persona que, con~ 

ciente del propósito de tal acto, tome parte en su ejecución. 

Capítulo XIII 

De los delitos en contra de la Constitución y las supr~ 

mas autoridades del Estado. 

Artículo III. A la persona que realice un acto con la 

asistencia extranjera con uso de la fuerza o algún otro medio 

para cambiar la Constitución o hacerla imperante, se le apli

cará pena de prisión que podrá ser por toda la vida". 

CODIGO PENAL ESPAHOL 

11Artículo 260. El que con el fin de atentar contra la 

seguridad del Estado o de alterar el orden público, ejecut~ 

re actos encaminados a la destrucción de obras, fábricas u 
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otras dependencias militares, iglesias u otros edificios re

ligiosos, museos, bibliotecas, archivos, edificios públicos 

y particulares, puentes, diques, puertos, canales o embalses, 

vías de comunicaci6n, de transporte, conducciones de energía 

el6ctrica y de otra fuerza motriz, y otras construcciones an! 

logas destinadas al servicio público; minas, polvorines, dep~ 

sitos de gasolina u otros combustibles, naves, aeronaves y aer.Q_ 

planos, a provocar incendios,substancias explosivas,inflamables, 

asfixiantes y otras homicidas, o a causar catástrofes ferrovia 

rías, naufragios u otros hechos análogos, será castigado: 

1. Con la pena de reclusión mayor a muerte, cuando resulta

re alguna persona muerta o con lesiones graves. 

2. Con la reclusión mayor si resultando del hecho sufriere 

alguna persona lesiones menos graves o hubiere riesgo i~ 

minente de que sufrieran lesiones varias personas reuni

das en el sitio en el que el estrago se produjer~. 

3. Con la de reclusión menor cuando fuera cualquier otro el 

efecto producido por el delito, o cuando colocados o em

pleados los explosivos o materias inflamables con los pr.Q_ 

pósitos a que se refiere el párrafo primero de este artíc~ 

lo, la explosión o el incendio llegara a producirse. 

Artículo 261. Iguales penas se aplicarán al culpable de 

cualquier hecho comprendido en el ~rticulo anterior, aunque 

no se propusiere el fin expresado en el mismo, cuando lo eje

cutare contra nave, aeronave, o tren o material ferroviario, 
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o depósitos de municiones o explosivos, o combustibles pert! 

necientes al ejlrcito, o fuerza o institutos armados, obras 

o dependencias militares, materiales de guerra u objetos des 

tinados a la defensa nacional. 

Artículo 262. Las mismas penas del Artículo 260 se 

aplicarán en sus respectivos casos, al que, con propósito de 

atemorizar a los habitantes de una población, o a clases, o 

sectores determinados de la misma, o de realizar venganzas o 

represalias de carácter social o político, utilizare substa~ 

cias explo~ivas o inflamables o armas que normalmente sean 

susceptibles de causar grave daño en la vida o en la integr!_ 

Jad de las personas, o cualquier otro media o artificio para 

producir graves daños u originar accidentes ferroviarios o 

de otros medios de locomoción o de comunicación aérea, marí

tima o terrestre. 

Artículo 264. El que introdujere en España, tuviere o 

fabricare, transportare, facilitare o suministrare en cual

quier forma substancias o aparatos explosivos, inflamables, 

incendiarios, combinación o mezcla de los que pueden derivar 

se tales productos, será castigado: 

1. Cuando los destinare o supiere que se destinaban a aten

tar contra la seguridad del estado o a perturbar el or

den público o los fines que se señalan en los artículos 

261 y 262, con la pena de reclusión menor. 

2. Cuando existieran motivos racionales para afirmar que el 
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culpable sospechaba que habían de ser empleados en la ej~ 

cución de los referidos delitos, con la pena de prisión 

mayor. 

3. Cuando se hubiere cometido únicamente la infracción de los 

reglamentos relativos a la importación, fabricación, tene~ 

cia, venta o circulación de las sustancias o aparatos ex

presados en el pArrafo 1 de este artículo, o no se justif! 

care debidamente la tenencia de los mismos, con la pena de 

prisión menor. 

4. La misma pena de prisión menor se aplicarA, al que, pose

yendo legítimamente dichass~bstancias o aparatos, los ex

pendiese o facilitase, sin suficientes previas garantías 

a individuos o asociaciones que luego las emplearan para 

cometer los delitos anteriormente definidos, a menos que 

la infracción en la venta se debiere a error y no a prop~ 

sito deliberado de contribuir a un daño. 

La tenencia de gases lacrimosos, tóxicos u otras sustan

cias análogas, así como materiales de cuya combinación o mez

cla puedan derivarse tales productos, no comprendidos en los 

números anteriores, que por su naturaleza o cantidad se deduz 

ca que se destinen a producir dafio o existieren motivos racio 

nales para afirmar que el culpable habría de emplearlos en la 

ejecución de cualquier delito, será castigada por la pena de 

prisión menor a prisión mayor". 
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CODIGO DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA 

Sección 2385. El acto de propugnar el derrocamiento del go· 

bierno. 

"Cualquier persona que en forma deliberada e intencional 

propugne, incite, aconseje o predique el deber, la necesidad, 

la deseabilidad o conveniencia de derrocar o destituir al Go· 

bierno de los Estados Unidos o al Gobierno de cualquier Esta· 

do, Territorio, Distrito o posesión del mismo, o al Gobierno 

de cualquier subdivisi6n pol!tica dentro de los mismos emplea~ 

do, la fuerza o la violencia, o mediante el homicidio de cua· 

lesquiera de los funcionarios de los gobiernos rnencionados; o 

bien: 

Cualquier persona, con el propósito de ocasionar el de

rrocamiento de cualesquiera de los Gobiernos mencionados, im 

prima, publique, edite, haga circular, venda, distribuya, o 

despliegue públicamente cualquier escrito o material impreso 

que propugne, aconseje, o predique como deber, necesidad, de

seabilidad o conveniencia de derrocar o destituir a cualquier 

Gobierno de los Estados Unidos mediante la fuerza o la violen 

cia, o pretenda realizarlo; o bien: 

Cualquier persona que organice o preste ayuda o pretenda 

organizar alguna sociedad, agrupaci6n o asamblea de personas 

que predique, propugnen o fomenten el derrocamiento o la des

trucción de cualesquiera de los gobiernos mencionados median-
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te la fuerza o la violencia; o se convierta o ya sea miembro 

o se haya hecho registrar en cualquier sociedad, agrupaci6n 

o asamblea de personas a que se ha hecho referencia, tenien

do el conocimiento de los fines que persiguen, se les impon

drá multa de no más de veinte mil d6lares y prisi6n de no más 

de veinte años, o ambas cosas y quedará incapacitado para 

prestar sus servicios a los Estados Unidos o cualquier depar

tamento o Jependencia de los mismos, en el transcurso de los 

cinco años siguientes a la fecha en que se le declaró culpa

ble. 

Si dos o más personas cometen en grado de tentativa CU! 

lesquiera de los delitos citados en esta secci6n, se impondrá 

a cada una de ellas multa de no más de veinte mil d6lares, y 

se les declarará incapacitado para prestar sus servicios a los 

Estados Unidos o cualquier departamento o dependencia de los 

mismos, por los cinco años siguientes a la fecha de la decla

raci6n de su culpabilidad. 

Según se entenderá en esta Secci6n, los términos "organi 

ce" y "organizar" aplicados a cualquier sociedad, agrupación 

o amplificación de los clubes, clases y otras secciones de di 

cha sociedad, agrupación o asamblea de personas que ya exis

tieren". 



CODIGO PENAL DE LA REPUBLICA FRANCESA 

Libro 1 

De los crímenei, los delitos y su castigo. 

Título cuarto. 

Crímenes y Delitos contra la Cosa Pfiblica. 

Capítulo Primero 

Crímenes y Delitos contra la Seguridad del Estado 

. . . . . Sección Tercera . 

De los atentados, complots y otras infracciones contra la 

Autoridad del Estado y la Integridad del Territorio Nacio 

nal. 
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"Artículo 86. El atentado cuyo objeto sea destruir o cain 

biar el régimen constitucional, excitar a los ciudadanos a 

armarse contra la autoridad del Estado o armarse unos contra 

otros, o atentar contra la integridad del territorio nacional 

será castigado con prisión perpetua. 

La ejecución o la tentativa constituirán por sí solas el 

atentado. 

Artículo 89. Aquellos que hayan levantado o hecho leva~ 

tar tropas armadas, comprometido o enrolado, hecho comprome

ter o enrolar soldados o les hayan proporcionado armas o mu

niciones, sin orden o autorización del poder legítimo serán 

castigados con prisión a perpetuidad. 
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Artículo 90. Aquellos que sin derecho o motivo legíti

mo, hayan tomado un mando militar cualquiera. 

Aquellos, que contra la orden del gobie.no hayan reteni 

do tal mando. 

Los comandantes que hayan conservado a su ejército o tr~ 

pas reunidos después de que se hubiera ordenado el licencia-' 

miento o separación. 

Serán castigados con prisión a perpetuidad. 

Sección Cuarta. 

ile los crímenes tendientes a perturbar al Estado por 

medio de la Masacre o Devastación. 

Artículo 93. Aquellos qus hayan cometido un atentado 

cuyo objeto haya sido llevar la masacre o de devastación en 

una o más comunidaues serán castigados con la pena de muer

te. 

La ejecución o la tentativa constituirán por sí solas 

el atentado. 

Artículo 94. Si la maquinación que tenga por objeto el 

crimen prevísto por el artículo 93 ha sido seguida por un ac 

to cometido o comenzado para preparar la ejecución, la pena 

será de prisión de diez a veinte años. 

Hay maquinación desde el momento en que la resolución de 
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obrar haya sido concertada y acordada entre dos o más perso

nas. 

Si se ha hecho una proposición no aceptada para una ma

quinación a fin de cometer los crímenes mencionados por el 

artículo 93, aquel que la haya hecho será castigado con pri

sión de diez a quince años. 

Artículo 95, Será castigado con la pena de muerte, cual. 

quiera que con vista a perturbar al Estado por unos de los 

crímenes previstos por los artículos 86 y 93, o por la inva

sión, el pillaje o la repartición de propiedades públicas o 

privadas o también atacando o resistiendo a las fuerzas públi 

cas que combatan a los autores de estos crímenes, se haya pue~ 

to a la cabeza de bandas armadas y haya ejercido una función 

o un mando cualquiera. 

Se aplicar§ la misma pena a aquellos que hayan dirigido 

la asociación, hayan levantado o hecho levantar, organizado 

o hecho organizar las bandas o les hayan proporcionado, a sa 

hiendas y voluntariamente, subsidios, armas, municiones e in~ 

trumentos del crimen, o les hayan enviado subsistencias, o de 

cualquier otra manera, hayan estado en la inteligencia con 

los directores o comandantes de las bandas. 

Artículo 96. Los individuos que formaren parte de las 

bandas sin ejercer ningún mando ni empleo serán castigados con 

prisión de diez a veinte años. 
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LEY DE DEFENSA DE LAS INSTITUCIONES DEMOCRATICAS DE GUATEMALA 

Artículo 8°. Son responsables del delito de Terrorismo 

los que con fines de dominación o de alterar el orden pdbli

co, causaren incendio, explosión, inundación u otros estragos 

con peligro para las personas y los bienes, y los que lleven 

a cabo, aislada o sucesivamente, actos de violencia ejecuta

dos para infundir terror. 

Artículo 9°. Son responsables del delito de sabotaje, 

los que causen daños o deterioros en cualesquiera de las ins 

talaciones que presten servicios públicos, sean del Estado, 

del Ej&rcito o de particulares o que, por otros medios dolo

sos impidan, interrumpan o perturben cualesquiera de los ser 

vicios públicos. 

Artículo 10°. Son igualmente responsables del delito 

de sabotaje, los que difundieren procedimientos para _causar 

estragos o para fabricar materiales destinados a producirlos. 

Artículo 11ª. Los autores de los delitos de Terrorismo 

y sabotaje serán penados con quince años de prisión correcci~ 

nal, Pero si a consecuencia de dichos delitos, se hubieren 

causado lesiones graves o sobreviniere la muerte de una o mis 

personas, los autores sufrirln la pena de muerte, 
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CODIGO PENAL DE HOLA.~DA 

Libro II. Jelitos. 

Título I. Delitos contra la Seguridad del Estado. 

Artículo 94. El ataque hecho con el fin de destruir la 

forma constitucional del gobierno, o de alterar el orden de 

la sucesión al trono, o de cambiarlo de manera ilegal, se cas 

tigarl con prisi6n vitalicia o con prisión de hasta veinte 

años de cárcel. 

Articulo ~5°. La persona que con violencia o amenazas 

impida o disuelva una reunión del Consejo de Estado o lo obl! 

gue a tomar o dejar de tomar cualquier decisi6n, o expulse de 

dicho Consejo a uno de sus miembros, o intencionalmente impi

da a uno de sus miembros asistir a alguna de las reuniones, o 

impida que en ellas ejercite sus funciones sin nin¿una inter

ferencia se castigará con prisión vitalicia o con prisión has 

ta de veinte años de cárcel. 

CODIGO PENAL DE ITALIA 

Libro Segundo del Titulo Primero. 

De los Delitos contra la Personalidad del Estado. 

Capítulo Primero. 

Artículo 284. Insurrección arma<la contra los Poderes 
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del Estado. 

Al que promueva una insurrecci6n armada contra los pod!:_ 

res del Estado será castigado con presidio; si la insurrección 

continúa, el que la promovió será castigado con la muerte. 

Los que participen en la insurrecci6n serán castigados 

con reclusión de tres a quince años, los que la dirijan con 

la muerte. 

CODIGO PENAL DE SUECIA 

Capítulo XIII 

De los delitos de daño público. 

Sección 3. A la persona que cause una explosión, inun

dación, derrumbe, choque de aviones, barcos o trenes o algu

na otra calamidad y por ello de lugar a poner a peligro la 

vida o la salud, o la destrucci6n se extienda a la propi~dad 

de otro, se le aplicará sanción, por lo menos de dos a ocho 

años, si el delito es grave, se le aplicará pena de prisi6n 

tle seis a diez años o de por vida. 

Sección 4. Si una persona destruye o causa daño de si~ 

nificativa importancia a las propiedades para la defensa del 

territorio nacional, a la subsistencia pública, o al manteni 

miento del orden público, y a la seguridad del territorio n~ 

cional, o por alguna otra acción, y cause serios disturbios o 

interfiere con el uso de tal propiedad, será sentenciado por 
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sabotaje con pena de prisión hasta por cuatro años. La mis

ma pena se aplicará a una persona, si por otra parte causa un 

daño o por cualquier otro medio de los señalados, altera u 

obstaculiza el tráfico público o el uso del telégrafo, teléf~ 

no, radio o algúi. otro servicio público o alguna instalación 

que prive al p(blico de agua, luz, calor o energia. 

Sección 5. Si el delito mencionado en la sección 4 es 

considerado grave, se le aplicará pena de prisión por un tér 

mino de dos a diez años o por vida por sabotaje grave. 

Para tleterminar la gravedad del delito se pondrá espe

cial atención si el daño producido a la seguridad del ~erri

torio nacional, a la vida de varias personas o a la propiedad, 

es de especial importancia. 

LEGISLACION CRIMINAL DE LA 

UNIOÑ DE REPUBLICAS SOCIALISTAS SOVIETICAS 

I. Crímenes especialmente peligrosos contra el Estado. 

Sección 3. Terrorismo. 

El asesinato de un funcionario público o del Estado, o 

representante del poder (del Estado) cometido en conexión con 

su ocupación estatal o pública (45), con el fin de minar o d~ 

bilitar el poder del Soviet ..• es castigable con privación 

de la libertad por un período de diez a quince años con con-
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fiscación de la propiedad, o por pena de muerte y confisca -

ción de la propiedad. 

Graves daños corporales, inflingidos con las mismas in

tencfones a un funcionario público o estatal, o representan

te del poder (del Estado) en conexión con su ocupación públ! 

ca o estatal .•• es castigable con privación de la libertad 

por un periodo de ocho a quince años y confiscación do la pr~ 

piedad. 

Sección 4. Actos terroristas contra los representantes 

de un Estado extranjero. 

El asesinato de un representante de un Estado Extranje

ro, con el objeto de provocar guerra o complicaciones inter-

nacionales es castigable con privación de la libertad 

por un período de diez a quince años con confiscación de la 

propiedad. 

Graves daños c~rporales, inflingidos con las mismas in

tenciones sobre las mismas personas ••. es castigable con la 

privación de la libertad por un período de ocho a quince años 

y confiscación de la propiedad. 

Sección 5. Destrucción. 

La destrucción o daño, por medio de explosiones, incen

úio premeditado, o algunos otros medios, de empresas, edifi

cios, carreteras (47), o medios de transporte, medios de co

municación, o de otras propiedades ·públicas o del Estado, en 
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venenamiento masivo, o del desarrollo de epidemias entre ho~ 

bres o animales, con el objeto de debilitar al Estado Sovil

tico ..• es castigable con privación de la libertad por un 

periodo de ocho a quince aftas con confiscación de la propie

dad, o por una pena de muerte y confiscación de la propiedad". 

De la lectura de las disposiciones transcritas podemos 

afirmar: 

Que la inclusión de los actos considerados como contra

rios a la seguridad del Estado y a la sociedad misma, son san 

clonados con severidad excesiva, pues llegan hasta la imposi

ción de la pena de muerte y de castigos prohibidos por el ar 

ticulo 22 de nuestra Constitución Política, tales como infa· 

mia, trabajos forzados, confiscaci6n y destierro. 

En nuestro país encontramos el delito de terrorismo ti

pificado en el Código Penal para el Distrito Federal y Terri 

torios Federales, en el Libro Segundo, r¡.,tulo Primero. Deli

tos Contra la Seguridad de la Nación. Capítulo VI, Artículo 

139. 

El rubro del título que contiene el Articulo 139, ha si 

do objeto de una crítica muy severa, ya que el término "Na

ción" es un concepto sociológico, en tanto que "Estado", por 

esencia y naturaleza, es de contenido jurídico. 

En la exposici6n de motivos, los legisladores hicieron 

la salvedad expresando que "no podía perderse de vista la tra 
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dici6n sociojurídica mexicana que orient6 el ánimo del Con

greso Constituyente de 1916, 17", hacia el concepto de nNa

ción", cuyo significado, por la evidente objetividad y cla

ra expresión de su naturaleza, ha sido preferida por la le

gislación nacional. Tan es así, que expresamen~e el Artícu 

lo 27 de la Constitución, señala a la "Nación" como titular 

de derechos. Por eso estimamos que igualmente puede ser su 

jeto pasivo de algunos delitos. Por otra parte, como lo que 

se quiere resguardar es el interés nacional y no a las persQ 

nas que transitoriaillente lo representan es preferible emplear 

el término "Nación", evitando así posibles confusiones, sean 

éstas de buena o mala fe. 

De esta manera 1 los legisladores sin desconocer los al

cances técnicos del concepto jurídico, se inclinaron por el 

empleo del término "Nación", al hablar de los delitos en con 

tra de la seguridad, incluídos en los citados títulos Prime-

ro y Segundo. 

C. DENOMINACION 

El estudio dogmático del delito de Terrorismo pertenece 

a la ciencia del Derecho Penal, entendiendo a éste como el 

estudio de las normas jurídico-penales, o sea la Dogmática 

Jurídico-Penal. 

Dogmática significa, según Maggiore "Ciencia de los dog_ 

mas,o sea de las normas jurídicas dadas dogmáticamente, como 

a 111..IO!J'!CA CEffl"tW: 
U R. A. M. 
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verdades ciertas e indiscutibles". ( 3) 

Soler subraya, que el estudio del Derecho Penal se lla

ma dogmático porque presupone la existencia de una ley. 

La ley no es une proposición predicativa, sino normati

va, detada por consiguiente de una voluntad, cuya búsqueda -

es el fin de la dogmática. La Ley es como un dogma por que 

es el instrumento con que trabaja el juzgador.(4) 

Es la disciplina que estudia el contenido de las normas 

jurídico-penales para extraer su voluntad, con base en la in 

terpretaci6n$ construcción y sistematización. 

El método de la Jogmática jurídica consistente en los 

medios debidamente ordenados que nos llevin a conocer en to

da su plenitud las normas jurídico-penales. 

Nadie puede negar la importancia d~ la dogmática jurídi 

co-penal 1 ya que se pueden lograr avances definitivos en la 

tarea legislativa, pero la doctrina ha señalado el peligro 

que la dogmática entraña de llevar a cabo "lucubraciones ex

cesivas" alejándose absolutamente de la realidad. 

Por otra parte, se plantea el problema, en saber si la 

dogmática es lo suficientemente completa, para ofrecer un co 

(3) 

(4) 

Maggiore, Giuseppe. Derecho Penal, Vol. I, pág. SS, Etlit. 
Temis, Bogotá 1954. (Vol) Traductor José J. Ortega Torres 
(de la Academia Colombiana de la Lengua). 
Porte Petit Cadaudap Celestino. Apuntamientos de la parte 
General del Derecho Penal. pág. 31, E<l. Jurídica Mexicana. 
México 1969. 
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nacimiento integral del fenómeno jurídico. La dogmltica no 

es completa,ya que debe servirse en su labor en otras cien-

cias y disciplinas auxiliares, para conocer plenamente el fe 

n6meno jurídico. 

Para Grispigni la dogmática jurídica es la ciencia teóri 

ca que pretende reflejar en un sistema ordenado de conocimien 

tos el contenido de las disposiciones que constituyen el or

denamiento jurídico positivo. (S) 

D. TEORIA DEL DELITO Y EL ILICITO DE TERRORISMO 

La teoría del delito comprende el estudio de sus elemen

tos, su aspecto negativo y las formas de manifestarse, es de-

cir, su existencia, su inexistencia y su aparición. 

En cuanto a los elementos del delito, los autores no se 

han puesto de acuerdo, sobre el número que integran el mismo, 

así existen varias concepciones. Según el número de elemen

tos que se consideren para estructurar el delito, se obtienen 

diversas corrientes desde la bit6mica a la neptat6mica. 

El concepto de delito corresponde a una concepción bitó

mica o dicotómica, aparentemente, al analizar el contenido 

(S) Grispigni Filippo. Derecho Penal Italiano, I plgina 6, 
Edit. Depalma, Buenos Aires 1949, Traducido de la 2a. 
Edici5n original y anotado con la Legislaci6n y Doctri
na <le los países latinoamericanos por Isidro de Benede
tti. 
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del artículo 7° del Código Penal "Delito es el acto u omisión 

que sancionan las leyes penales" o sea que el delito es una 

conducta punible. 

Jimfinez de Asúa considera los siguientes elementos del 

delito: (6) 

ELEMENTOS DEL DELITO 

ASPECTOS POSITIVOS ASPECTOS NEGATIVOS 

1. Actividad 1. Falta de acción 

z. Tipicidad z. Ausencia de tipo 

3. Antijuridicidad 3. Causas de justifi-
cación 

4. Imputabilidad 
4. Causas de in input.!!. 

s. Culpabilidad bilidad 

6. Condicional idad objetiva 5. Causas de inculpa-
bilidad 

7. Punibilidad 
6. Falta de condición 

objetiva 

7. Excusas absolutorias 

De los elementos anotados por este autor sólo tienen ra~ 

go de esenciales del delito, el objetivo (denominado actividad, 

conducta, hecho), la tipicidad, antijuridicidad y la culpabil! 

dad. Por otra parte, la imputabilidad, la condicionalidad ob-

(6) Jiménez de Asúa Luis. La Ley y el Delito. Pág. 256, Ed. 
A. Bello. Caracas 1955. 3a. Ed. 
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La imputabilidad, ante el Derecho Penal es el mínimo de 

condiciones síquicas y físicas exigidas abstracta e indetermi 

nadamente por la ley, para que un individuo pueda estar en con 

diciones de delinquir. Del mismo modo que la capacidad no es 

un elemento esencial del contrato, sino requisito indispensa

ble para su celebraci6n. Así tambifin, en el campo jurídico P! 

nal, la imputabilidad es la capacidad del sujeto. En consecue~ 

cia, constituye un presupuesto necesario de la culpabilidad, P! 

ro no un elemento autónomo integrador del ilícito penal. 

Las condiciones objetivas de punibilidad, cuya naturaleza 

afin no ha sido debidamente precisada, tampoco constituyen el! 

mentes o ingredientes esenciales del delito, pues son exigen

cias, excepcionalmente requeridas por la ley, para que se pue

da aplicar la pena. 

Bastaría una sola figura delictiva sin esas condiciones, 

para demostrar que no depende la existencia del delito. Ahora 

bien, en la mayoría de los casos no las exige la ley, luego no 

constituyen ingredientes de la esencia misma del ilítito penal. 

La punibilidad tampoco es parte esencial del delito, si

no su consecuencia mfis o menos ordinarias. Un acto se casti

ga por ser punible, mis no tiene el carficter de delito porque 

haya de apliclrsele una pena. 
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En consecuencia, son elementos esenciales del delito: la 

conducta (acto, hecho, actividad, comportamiento) la tipici

dad, la antijuridicidad y la culpabilidad. 

Para denominar el soporte objetivo material del delito, 

se utilizan frecuentemente nombres diferentes: hecho, conduc 

ta, acto, acción, actividad. 

Para Porte Petit (7), siguiendo la doctrina italiana el 

elemento objetivo del delito debe denominarse, conducta, en 

algunos casos, y hecho, en otros, según sea la descripción del 

tipo legal. Si la ley habla simplemente de una acción u omi-

sión, la palabra adecuada es conducta; en cambio, cuando el 

tipo legal exige ademls de una acción o de una omisión, la pr2 

ducción de un resultado material por un nexo casual, debe ha

blarse .de hecho. Consecuentemente sostiene el citado profesor 

mexicano, la conducta o el hecho son elementos integrantes 02_ 

jetivos del delito, según que éste sea de mera conducta (de 

simple actividad o de simple inactividad) o bien de resultado 

material, de conformidad con las hipótesis contenidas en el 

tipo relativo. 

Explica, que si únicamente aceptáramos como elemento ob 

jetivo a la conducta, dejaríamos fuera los casos en los cua-

(7) Porte Petit Candaudap, Celestino. Apuntamientos de la 
Parte General del Derecho Penal. T. I, págs. 287 y 288. 
Ed. Jurídica Mexicana. Mlxico 1969. 



33. 

les la ley precisa de un resultado material, y si hecho, tal 

vocablo sería excesivo, pues abarcaría, además de la conduc

ta, el resultado materia, consecuencia de aquella. 

Aspecto positivo. La conducta es el comportamiento vo

luntario, positivo o negativo, encaminado a un propósito. 

Aspecto negativo. El elemento objetivo, la conducta, a 

veces sólo existen en apariencia, pero en realidad no se in

tegra, eti virtud de una causa impeditiva de dicho impedimento 

esencial. Generalmente, se señalan como causas demoledoras 

de tal elemento, la fuerza física exterior irresistible o Vis 

absoluta, el sonambulismo, el hipnotismo, los actos reflejos, 

la embriaguez del sueño. 

Tipo, tipicidad y atipicidad. 

El tipo es la descripción de un delito hecho por la ley. 

Porte Petit distingue claramente entre tipo y tipicidad. Aquel 

es la descripción de una conducta o hecho por parte del Esta

do a través de los preceptos penales; en cambio, la tipicidad 

es la adecuación de la conducta al tipo, que se resume en la 

frase "mullum crimen sune tipo". 

Existe atipicidad cuando la conducta realizada no encua

dra en la hipótesis legal; y ausencia de tipo cuando el legi! 

lador deliberada o inadvertidamente no describe una conducta, 

que según el sentido general, debería ser delictuosa. 
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La antijuridicidad es la oposición objetiva a las normas 

jurídicas, constituye un juicio valorativo, una estimación e~ 

tre el comportamiento humano, en su fase puramente externa y 

la escala de valores estatales.(S) 

Porte Petit afirma que una conducta o hecho son antijurf 

dicos, cuando siendo típicos no está protegido por una causa 

de justificación.C9) 

. 1ás causas de justificación se definen como aquellas que 

conforman ~l Derecho las conductas o hechos, que de otro modo, 

serían antijurídicas. 

juestra ley positiva enumera en el artículo 15 del C6di 

go Penal, las siguientes causas eliminatorias de la antijuri 

dicidad: legítima defensa, estado de necesidad, cumplimien

to de un deber, ejercicio de un derecho, impedimento legíti

mo y obediencia jerárquica. 

(8) Porte Petit Candaudap, Celestino. Importancia de la DoK 
mática Jurídico Penal. pág. 37, Ed. Gráfica Panamerica
na. ~éxico 1954. 

(9) Porte Petit Candaudap, Celestino. Programa de la Parte 
General del Derecho Penal. pág. 384. Ed. U~AM, México 
1968. 
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3. En orden al resultado 
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A. PRESUPUESTO EN ESTE DELITO 

Hay delitos constituidos por elementos y presupuestos, y 

otros, que solamente están integrados con sus propios elernen-

tos. 

Para Manzini los ~resupuestos del delito son aquellos ª! 

tecedentes jurídicos, previos a la realización de la conducta 

o hechos descritos por el tipo y de cuya existencia depende el 

título o denominación del delito respectivo.(lO) 

Los presupuestos del delito han sido divididos en gene-

rales y especiales, según el mismo autor. 

Los generales son aquellos comunes al delito: 

a. La norma penal, comprendiendo el precepto y la san 

ción. 

b. El sujeto activo y pasiv:o. 

c. La imputabilidad. 

d. El bien tutelado. 

e. El instrumento del delito. 

Y los especiales, aquellos propios, comprendidos en ca-

(10) Manzini, Vincenzo. Tratado de Derecho Penal. Tomo 2, 
Volumen II, pág. 37. Buenos Aires, 1948. Traducción 
de la 3a. Edición por Santiago Sentís ;11elendo y. i'lari, 
no Agerra P. 
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da delito en particular (V.G. relación de parentesco exigido 

en el artículo 323, que tipifica el parricidio). 

Como mencioné, el delito de Terrorismo contiene sólo pr~ 

supuestos generales, siendo: 

a. La norma penal - Artículo 139 del Código Penal para 

el Distrito y Territorios Federales. 

b. Los sujetos activo y pasivo (El Estado). 

c. La imputabilidad - la capacidad en el sujeto activo. 

d. El bien jurídico tutelado. La seguridad del Estado. 

ELEMENTOS 

El delito de Terrorismo está constituido por todos los 

elementos del delito en general. A continuación haremos un 

análisis exhaustivo, estudiando cada uno de los elementos -

que le son peculiares, sus aspectos negativos y formas de -

aparición, cuando se integra el delito, cuando esto no es po 

sible por la ausencia de alguno de sus elementos, y los cua

les, configurándose el delito, son sus formas de aparición, 

Esto equivale a estudiar la figura delictiva en rela

ción a las dos esferas de la teoría del delito (existencia e 

inexistencia y formas de aparición). 

Es necesario advertir que al analizar los elementos del 

delito de terrorismo seguiremos con relación a los mismos la 

prelación lógica, "entre los elementos del delito hay una pr~ 
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laci6n 16gica y no prioridad 16gica para que concurra un el~ 

mento del delito, debe antecederle el correspondiente en aten 

ci6n a la naturaleza propia del delito". (l1) 

l. CONDUCTA 

Como es bien sabido hay figuras delictivas cuyo n6cleo 

está integrado por una mera conducta, la cual puede consis

tir en un hacer o en un no hacer. En otros delitos el nücleo 

es de mayor volumen por estar constituido por la existencia 

de una conducta con resultado material y un nexo causal en

tre ambos. 

El t&rmino conducta es adecuado para abarcar la acci6n 

y omisión y sirve para designar el elemento objetivo del de 

lito, cuando el tipo exige como núcleo una mera conducta. 

Respecto al delito en estudio, pensamos, que el núcleo 

está formado por una mera conducta, siendo el elemento obj~ 

tivo, la misma conducta. 

El problema que se nos plantea es: determinar si el prl 

mer elemento constituye la conducta, como pura actividad del 

activo. 

(11) Porte Petit Candaudap, Celestino. Programa de la Parte 
General del Derecho Penal, pág. 394, Ed. U.N.A.M., M&
xico 1968. 
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La acción típica en el Terrorismo está expresada en la 

ley cuando dice''··· al que utilizando explosivos, etc, 1 o 

por cualquier otro medio violento realice actos ,,. que pro-

duzcan alarma, temor, terror en la población o en un grupo o 

sector de ella, para perturbar la paz pBblica o tratar de me 

noscabar la autoridad del Estado 11 .C 12 ) 

De lo anterior inferimos que el delito de Terrorismo en 

cuentra su expresión objetiva en la pura conducta del sujeto, 

con independencia de un resultado inmaterial, por lo que con

cluimos que la clasificación de este delito en orden a la con 

ducta, puede ser: de acción, encontrando los elementos carac

terísticos de la acción, la voluntad o el querer, la activi

dad y el deber jurídico de abstenerse. 

Asimismo, dentro de la clasificación del delito de Terro 

rismo en orden a la conducta, tenemos que puede ser unisubsi~ 

tente o plurisubsistente, ya sea que el sujeto activo cometa 

el delito por medio de un acto o de varios actos. 

EN ORDEN AL RESULTADO 

El delito de Terrorismo en orden al resultado, es un de

lito de simple o pura conducta, formal o de resultado inmate

rial, ya que se consuma el tipo exigido en el Artículo 139, 

con la realización de la conducta. 

(12) Texto vigente de julio de 1970. 
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Atendiendo al resultado, hemos dicho, que el Terrorismo 

es un delito de mera conducta, de hacer, de actividad, ya que 

su medio rector exige la perturbación de la paz, la intimid!!_ 

ción pública, el cual en sí mismo no constituye, propiamente, 

un mutamiento en el mundo exterior, es decir, su resultado,no 

es de carácter material, sino jurídico. 

Para determinar si un delito es instantáneo o es perma

nente, contamos con dos teorías. Una, que enfoca la instan

taneidad o la permanencia desde el punto de vista de la con

sumación, es decir, que en un caso, tan pronto como se reali 

za el delito, se agota la consumación, y en el otro, una vez 

consumado el delito, la consumación perdura. La otra teoría 

nos enseña que para saber si un delito es instantáneo o per

manente, hay que comprobar si el bien jurídico tutelado es 

destruido, disminuido o solamente comprimido. En las dos pri 

meras hipótesis, nos encontramos ante un delito instantáneo, 

en la última ante un delito permanente. 

Respecto al Terrorismo encontramos que se trata de un d~ 

lito instantáneo, porque tan pronto se comete se agota la con 

sumación. 

Sebastián Soler expresa: "Es tan evidente que no es el 

carácter físicamente instantáneo lo que determina la clasifi

cación, que nos hallaremos en presencia de delitos instantá

neos, cuya realización física exige la concurrencia de distin-
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tintos hechos, no necesariamente simultáneos y que ordinari~ 

mente no lo son". (13) Tal es el caso justamente típico del 

delito instantáneo, el Terrorismo, en el cual los actos que 

producen la intimidación pública y que determinan la imputa

ción de 8sta como tal, pueden haberse realizado en un lapso 

de permanencia que carece de relevancia jurídica, ya que lo 

que la ley castiga, es precisamente, la intimidación pública, 

es decir, el evento cons~mativo típico se produce sólo en un 

instante. Por esta circunstancia, la clasificación del Te

rrorismo, ~ualquiera que sea, el medio empleado, será instan

táneo. 

Asimismo, este delito es, atendiendo a su resultado, de 

dafio o lesión, porque lesiona el bien jurídico protegido por 

la ley. No podría ser considerado como de peligro, ya que s~ 

ría absorbido por la figura delictiva que prevé la ley cuando 

la potencia peligrosa se convierte en acto. P~~que como es 

un delito instantáneo, en el momento de su realización, se 

agota y lesiona el bien jurídico tutelado. 

AUSENCIA DE CONDUCTA 

Habiendo concluido el estudio relativo al elemento posi

tivo del delito de Terrorismo, es pertinente analizar el as

pecto negativo del mencionado elemento, para determinar si es 

(13) Soler, Sebastian. "Derecho Penal Argentino". Tomo I, 
pág. 274. Buenos Aires, 1956, 3a. Reimpresi6n Total. 
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factible la ausencia de conducta. 

Si la conducta comprende tanto la acción como la omisión, 

la ausencia o falta de aquella, abarca la ausencia de acci6n o 

de omisión, es decir, el aspecto negativo entraña la actividad 

y la inactividad no voluntarias. 

Generalmente se señalan como causas de inexistencia de la 

conducta la fuerza física exterior irresistible o vis absolu

ta, los movimientos reflejos, el sonambulismo, el hipnotismo, 

la embriaguez del sueno. Para algunos autores estos tres últi 

mos no eliminan la conducta, sino la imputabilidad. Entre los 

autores mexicanos que consideran el sueño, el hipnotismo y el 

sonambulismo corno causas impeditivas del elemento objetivo, pu!':_ 

den citarse a Fnmcisco Pavón Vasconcelos. 

Nada se opone a que el delito de Terrorismo se realice en 

apariencia, pero en realidad falta el elemento objetivo, en fun 

ción de una fuerza física irresistible, de un acto reflejo o 

de alguna de las otras causas señaladas. Sería inútil ejempli

ficar en cada una de las hipótesis estas posibilidades, más es 

fácil observar que es dable su existencia. 

En las condiciones apuntadas, aún cuando un individuo pa

rezca ejecutar, la actividad requerida por el tipo, si ha obr! 

do V.G. bajo una fuerza exterior irresistible (Vía Absoluta), 

indiscutiblemente no actüa, es un mero instrumento. Igualmen

te puede pensarse en la posibilidad de inexistencia del delito 

por eliminación de la conducta, cuando opera un acto reflejo, 
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y se produce en apariencia el comportamiento legalmente exi

gido (Articulo 15, fracción I); entonces no existe delito, 

por ausencia de un ingrediente indispensable del mismo. 



CAPITULO III. 

I. TIPICIDAD 

II' ELEMENTOS DEL TIPO 

1. Bien jurídico tutelado 
2. Sujeto .a. Acüvo-

b. Pasivo 
3. Medios 

III. CLASIFICACION EN ORDEN AL TIPO 

IV. ATIPICIDAD 



I. TIPICIDAD 

El tipo constituye un presupuesto general del delito, 

dando lugar a ia fórmula: nullum crimen sine typo. 

El contenido del tipo puede ser: 

meramente objetivo, 

u objetivo y nominativo, 

conjuntamente objetivo, 

normativo y subjetivo, 

objetivo y subjetivo. 

43. 

De tal manera que en el caso concreto del delito en es

tudio, será encuadramiento o conformidad a lo dispuesto en el 

Artículo 139 del Código Penal. 

En el tipo de Terrorismo, encontramos elementos normati 

vos y subjetivos. 

La tipicidad certeramente ha sido denominada "Relación 

Conceptual". 

IJ. ELEMENTOS DEL TIPO 

En primer lugar, forma parte del tipo el presupuesto de 

la conducta o del hecho, originando su ausencia, una atipici 
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dad. 

Asimismo, forma parte del tipo, el elemento material que 

está constituído por la conducta, como en el caso del Terro-

rismo. 

Como hemos mencionado, en el delito de Terrorismo encon 

tramos elementos normativos y sµbjetivos. 

Los normativos se clasifican, a su vez, según Mezger( 14), 

en: 

a) Elementos con valoración jurídica, 

b) Elementos con valoración cultural. 

En el tipo descrito por el Artículo 139 del Código Penal, 

encontramos los elementos normativos de v~loración cultural, 

cuando nos dice "perturbar la paz pública", y de valoración 

jurídica cuando el Código expresa "menoscabar la autoridad del 

Estado o presionar a la autoridad". 

Los elementos subjetivos del injusto consisten en carac

terísticas subjetivas, es decir, situados en el alma del autor, 

"que serán en este caso, producir alarma, temor, terror, per-

turbar, tratar de menoscabar la autoridad o presionar para que 

se tome una determinación". Y estos elementos constituyen la 

base del injusto, ya que la función principal del agente acti 

(14) ~ezger Edmundo. Tratado de Derecho Penal. Madrid, 1946. 
Za. Edición, Ed. Revista de Derecho Privado, pág. 374, 
traducido por José Arturo Rodríguez Muñoz. 
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vo será la realización de estos fines. Constituyen, podríamos 

decir en este caso, el núcleo del tipo descrito. 

1. Bien jurídico tutelado u objeto jurídico 

Siendo el objeto parte del contenido del tipo, pues no 

es concebible éste sin aquél, el objeto puede ser: Jurídico 

o material. El del tipo en estudio es jurídico y material. 

Los bienes jurídicos se deben distinguir en bienes indi 

viduales y bienes de colectividad, en bienes disponibles y 

bienes no disponibles. 

Algunos tipos protegen no uno, sino varios bienes, los 

cuales pueden tener igual valor, o desigual. Debemos enten

der por bien jurídico, el valor tutelado por la Ley Penal. 

Siendo en el delito de Terrorismo los sujetos pasivos, 

la Sociedad y el Estado, como veremos más adelante, por con

siguiente, éstos son los titulares del bien protegido, lle

gamos a la conclusión que el Bien Jurídico tutelado en el ti 

po, es la Seguridad de los mismos, siendo este bien de conte 

nido jurídico, de la colectividad y un bien no disponible. 

2. Sujetos 

El tema siguiente consiste en el estudio de otro de los 

elementos del tipo: El relativo a los sujetos exigidos por 

el mismo, debiendo referirnos, en primer lugar, al sujeto ac 
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tivo y posteriormente al pasivo. 

a). Sujeto Activo 

Sujeto Activo es el que interviene en la realización del 

delito como autor, coautor o c6mplice. En el delito de Tarro 

rismo el sujeto activo puede ser cualquiera y entonces esta

mos frente a un delito comfin e indiferente, ya que no exige 

una calidad en dicho sujeto. 

Con relación al sujeto activo y en orden al ndmero, la 

doctrina divide los delitos en individuales monosubjetivos o 

de sujeto único y delitos plurisubjetivos colectivos, de con 

curso necesario o pluripersonal. 

Monosubj etivo es aquel en el que el tipo puede realizar

se por uno o más sujetos. 

El Plurisubjetivo, cuando el tipo requiere la interven

ción de dos o más personas. 

El delito de Terrorismo es un delito monosubjetivo, ya 

que su tipo penal solo exige un sujeto para la realización de 

la conducta; esto no significa que no lo puedan realizar dos 

o más personas; solo que entonces estaremos frente a la coauto 

ría. 

b). Sujeto Pasivo 

En todo delito existe un sujeto pasivo. Bettiol afirma: 
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"no se da un delito sobre sí mismo, porque no es admisible un 

desdoblamiento de la personalidad humana, de modo que ésta pu~ 

da considerarse, a un mismo tiempo desde cierto punto de vis 

ta, corno objeto activo, y desde otro, como sujeto pasivo del 

delito". (l 5) 

Cuando la conducta del sujeto recae sobre sí mismo, no 

viene a ser sujeto pasivo, sino objeto material del hecho de

lictuoso. 

Sujeto pasivo es el titular del bien jurídico protegido 

por la Ley. 

Bettiol considera que "en todo delito existen dos suje

tos pasivos: uno constante, esto es el Estado-Administración, 

que se halla presente en todo delito, por cuanto delito es 

violación de un interés público estatal¡ y uno eventual, dado 

por el titular del inter&s concreto violado por la infracción 

y que se toma especialmente en consideración, con motivo del 

caso del consentimiento del derecho habiente, de la querella, 

y de la acción civil que puede hacerse valer en el curso del 

procedimiento pena1 11 .C 16) 

(15) Bettiol Giuseppe. Derecho Penal. Parte General, pág. 61, 
Ed. Temis, Bogotá 1965. 4a. Edición revisada por G. -
Priulla Editare Palermo y traducida por el Dr. José 
León Pagano. 

(16) Bettiol Giuseppe. Derecho Penal. Parte General, pág. 61, 
Ed. Temis, 4a. Edición, revisada por G. Priulla Editare 
Palermo. Traductor Dr. José León Pagano, Bogotá, 1965. 
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En el caso del delito en estudio, contemplamos dos hip~ 

tesis; en la primera encon~ra~os que el sujeto pasivo es la 

sociedad, cuando los actos van encaminados a perturbar la paz 

pública o producir temor o terror en la población. La segu~ 

da la encontramos en el tipo cuando nos dice "tratar de meno~ 

cabar la autoridad del Estado o presionar a la autoridad pa

ra que tome una determinación". 

Aquí el sujeto pasivo será el Estado mismo, no en la cir 

cunstancia de que este delito sea una violación de un interés 

pdblico eitatal sino en cuanto que esta última hipótesis, co~ 

templa el caso en el cual el Estado es el titular del bien j~ 

rídico tutelado. 

Podemos concluir que siendo el Estado el encargado de vi 

gilar la seguridad de la sociedad, todos los actos que se re~ 

licen para la intimidación del Estado, serán al final de cue~ 

tas, contra la sociedad, teniendo que es ésta el sujeto pasi

vo del tipo descrito en el artículo 139 del Código Penal. 

En cuanto a la calidad del sujeto pasivo, el Terrorismo 

es un delito personal, ya que los actos para configurar el 

injusto deberán realizarse precisamente contra la sociedad o 

el Estado, y de no existir esta calidad, no puede darse la ti 

picidad. 

M E D I O S 

El artículo 139 del Código Penal, en su segundo párrafo, 
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hace mención de los siguientes medios: 

Explosivos, substancias tóxicas, armas de fuego o por in 

cendio, inundación, o por cualquier otro medio violento. 

En cuanto a la enumeración hecha al inicio de este segu~ 

do párrafo, resulta innecesaria, ya que pudo haberse concre

tado el legislador a poner únicamente "por cualquier medio 11
; 

por otra parte, incluyó la palabra "violento", lo cual, a mi 

parecer, es incorrecto, ya que se puede cometer el delito por 

medios no violentos. 

Los medios por los cuales puede cometerse el delito de 

Terrorismo, pueden ser de cualquier naturaleza. Podemos ha-

cer la siguiente clasificación: 

A. Directos o indirectos 

B. Físicos o morales 

C. Positivos o negativos. 

A. Numerosos autores definen las diversas clases de me 

dios. "Son directos, nos dice Maggiore, todos los medios ma 

teriales directamente idóneos para producir terror". ( 17) 

"Son indirectos, expresa el mismo autor, los medios que 

no obran inmediatamente, sino a través de otras causas pues

tas en movimiento por el acto inicial del culpable11 .C 18) 

(17) Maggiore Giuseppe. Derecho Penal. Vol. IV, plg. 274,4a. 
Edición. Edit. Temis, Bogotl, 1955. Traducido por Juan 
José Ortega Torres. 

(18) IBiiJE.M. 
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B. Para Maggiore, "Son medios materiales o físicos los 

que obran atacando directamente en forma objetiva••.C 19) 

Con relación a los medios físicos, podemos clasificarlos 

en: 

a) Mecánicos 

b) Químicos 

c) Patológicos 

Son medios morales o psíquicos "los que obran atacando 

directamente un traumatismo interno11
.(

20) 

"Son medios morales, precisa Gutiérrez Anzola, aquellos 

que tienen capacidad mortífera cuando obran sobre determina

dos organismos, sin que exista otra actividad, por parte del 

terrorista, que el empleo o producción de conmociones psíqu! 

cas excitantes". (Zl) 

No todos están de acuerdo con la denominación de medios 

morales, y así, para Soler, "Constituye una designación no 

del todo feliz, porque con ella se hace referencia a proced! 

mientas que ejercen sobre el sujeto pasivo una acción psíqu! 

ca".(22) 

(19) Maggiore Giuseppe. Derecho Penal, Vol. IV, pág. 279,4a. 
Edición. Edit. Temis. Traductor Juan José Ortega Torres, 
Bcgotá 1955. 

(20) IBIDEM 

(21) Gutiérrez Anzola. Los Medios, pág. 16, Bogotá, 1946. 
( 22) Soler, Sebastián. Derecho Penal Argentino, Tomo III, 

pág. 70. Buenos Aires 1956. Edít. T.E.A. Tipográfica 
Editora Argentina. 
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C. Son medios positivos, indica Gutiérrez Anzola, los 

medios materiales que consisten en la acción visible, exter

na, física, proyectada hacia su objetivo( 23) y "negativos, -

los que consisten en la abstinencia de actuar, en la omisión 

de proyectar la acción material sobre un objetivo, el cual 

por la atención que requiere, por la necesidad que tiene de 

su estímulo, sin ella no se realiza11 .C 24 ) 

Algunos autores se han opuesto a la admisión de los me 

dios morales, por la dificultad de la prueba. Sin embargo, 

los casos en los cuales pueda comprobarse la relación causal 

entre el medio moral y el resultado producido hacen prueba pl! 

na. Por lo que respecta al delito de Terrorismo, en cuanto a 

los medios, es de formal acción casuística y por medios res-

tringidos, o sea, solo por medios violentos, según se despre~ 

de de la lectura del Artículo 139, 2° párrafo. 

III. CLASIFICACION EN ORDEN AL TIPO 

Analizando el contenido del Artículo 139 del Código Pe-

nal, descriptivo del delito de Terrorismo, se desprenden las 

siguientes clasificaciones: 

a) Fundamental o básico, ya que no deriva de tipo alguno,cu

ya existencia es totalmente independiente de cualquier 

(23) Gutiérrez Anzola. Los Medios, pág. 16, Bogotá 1946. 
(24) IBIDEM. 
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otro tipo. 

b) Autónomo e independien~e. ya que su existencia no depen

de de otro tipo; tiene su porción penal propia. 

c) Mixto alternativamente formado por acciones. 

"Al que utilizando explosivos ,substancias tóxicas, ar

mas de fuego o por incendio, inundación, o por cualquier 

otro medio violento". Indudablemente es suficiente una sola 

conducta o un hecho, para que exista el delito. 

Grispigni afirma que, a veces, la figura delictiva le

gal, señala alternativamente dos conductas. En el sentido de 

que el delito puede estar constituído o por la una o por la 

otra0 .C 25J 

En este caso, estamos ante un tipo alternativamente fo! 

mado, en el que tiene una función básica la "o", y la que 

significa a veces, a decir de Beling, distintas modalidades 

equivalentes dentro del mismo tipo delictivo". (26 ) 

Jiménez de AsOa nos dice que "las hipótesis enunciadas, 

se preven una u otra y son en cuanto a su valor, totalmente 

fungibles, afirmando que, para que la tipicidad exista, has-

ta con que se realice uno de los casos, a menudo formulado, 

(2~) Diritto Penale Italiano II, pág. 56, Milano 1950. 
(26) Beling Ernst Von. Esquema de Derecho Penal. La Doctri

na del Delito-Tipo, pág. 38. Ed. Depalma, Buenos Aires, 
1958. Traducido por Sebastián Soler. 
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con un verbo cada uno, para que la subsanción se lleve a ca

boº. (27) 

Es decir, el tipo es alternativo, cuando la conducta o 

hecho que contiene están previstos alternativamente; y form! 

do por acciones, ya que las conductas previstas en el tipo, 

se concretizan en un hacer, es decir, son comisivas alterna-

tivamente. 

d) Para quienes admiten la clasificación de tipos normales y 

anormales, el Terrorismo constituye un tipo anormal, "t.2_ 

da vez que en su descripción legal se conjugan elementos 

subjetivos y normativos. Siendo el producir terror, te

mor, intimidación, perturbar la paz, menoscabar la auto

ridad del Estado". 

IV. ATIPICIDAD 

Con anterioridad señalamos los elementos del tipo de Te 

rrorismo que nos van a servir de base, para determinar el as 

pecto negativo de este delito, ya que si no se llevase algu

no de ellos, acaecería la inconformidad o no encuadramiento 

al tipo, hallándonos entonces, en presencia de la atipicidad. 

Se presenta el aspecto negativo de la tipicidad, en los 

siguientes casos: 

(27) Jimlnez de Asda Luis. Derecho Penal, Tomo III, pág. 911, 
Ed. Buenos Aires 1958. 2a. Edición. 
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1. Ausencia del presupuesto de la conduC:ta'o>cl~~;'fa~cho. Es 

obvio que si no existe la conducta, no,.e~.i.S'h~á tip{ci

dad, o sea, tendrá como consecuencia 1~·~~ integraci6n -

al tipo. 

2. Ausencia de la calidad del sujeto activo. ·En el delito 

en cuesti6n, como es común, o indiferente, en cuanto al 

sujeto activo, no puede presentarse esta hip6tesis. 

3. Ausencia de la calidad del sujeto pasivo requerida en el 

tipo. Si la conducta realizada por el sujeto activo no 

va dirigida contra la sociedad o contra el Estado, esta· 

remos frente a un caso de atipicidad, con respecto al de 

lito; pero esto no quiere decir que no se configure otro 

delito, y que la conducta no encuadre en otro tipo previ! 

to por la Ley; en consecuencia, tendremos una traslaci6n 

de un tipo a otro. 

4. Ausencia de objeto jurídico. En el caso del Terrorismo, 

siendo el objeto jurídico la Seguridad de la Naci6n, si 

ésta no existiera, sería porque se encontraría en un Es-

tado de anarquía total; no hubiera siquiera un régimen 

de derecho, por lo que sería una atipicidad absoluta. 

5. Ausencia del elemento subjetivo del injusto. En el caso 

de que faltara el elemento subjetivo (causar temor, te · 

rror, intimidación), no se configuraría el delito de Te

rrorismo, ya que la acción inmediata de la conducta pre-
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vista en este tipo, en esa, es su fin. Tendrá como con 

secuencia ia traslación de un tipo a otro, ya que la 

conducta se realizó, pero no logró el fin (subjetivo): 

Lograr la intimidación; pero sí pudo haberse adecuado a 

otro tipo penal (lesiones, homicidio, incendio). 

También se observa otro caso por ausencia del elemento 

subjetivo. En el Artículo 139, encontrarnos que la conducta 

del sujeto activo debe realizarse por medios violentos. 

Yo afirmo que la intimidación pública, el temor, el te

rror, la perturbación de la paz, la presión para que una auto 

ridad tome una determinación o trate de menoscabar la autori

dad del Estado, no solo se puede lograr por medios violentos, 

con lo que tenemos que, en caso de que el sujeto activo logre 

infundir terror en la población o menoscabar la autoridad del 

Estado, etc., por medios no violentos, estamos frente a un ca 

so de atipicidad por ausencia del elemento subjetivo, y su con 

secuencia será la no integración del tipo. 

ANTIJURICIDAD 

Dentro de la teoría del delito, la antijuricidad ha si

do un tema muy debatido, Hay autores que afirman que consti 

tuye un carácter de delito; otros, que es un elemento, o 

bien que es un aspecto del mismo; y otros más, que es el de

lito en sí. 
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Hay autores que clasifican la antijuricidad en formal y 

material. Aceptando nosotros, al igual que la mayoría de 

los ordenamientos de índole penal, la primera, o sea la an

tijuricidad formal o nominal. 

La conducta o hecho son formalmente antijurídicos cuando 

violan una norma penal prohibitiva o preceptiva. Ahora bien, 

sin antijuricidad, no hay delito. Por ello, el dogma nullum 

crimen sine lege. 

Para encontrar el concepto de la antijuricidad formal, 

debemos utilizar el sistema de "excepci6n regla'' que nos ll!?_ 

va a la conclusión de que una conducta o hecho son antijurí

dicos, cuando no son lícitos. Es decir, el concepto que se 

da de la antijuricidad es un concepto negativo. 

Para la existencia de la antijuricidad, se exigen 

requisitos: Adecuación o conformidad a un tipo penal 

la conducta no esté amparada por una causa de exclusión 

injusto o causa de licitud. 

dos 

y que 

del 

Por lo quP. la antijuricidad en el delito de Terrorismo 

funciona de la misma manera que en cualquier tipo en partic~ 

lar, a base del procedimiento de "excepción regla". o sea, -

buscando una vez efectuada la conducta descrita en el Artícu 

lo 139 del Código Penal, es decir, existiendo tipicidad, com 

probar si le protege al sujeto alguna causa de licitud. 

Las causas de licitud o causas de justificación también 

..... ' ,.. ___ : - .- '"~ ... 



57. 

denominadas "causas objetivas" de exclusión de delito, exis

ten cuando la conducta, siendo típica, es permitida, autori

zada o facultada por la ley, en virtud de la existencia de 

un interés preponderante. Antolisei nos dice que es aquella 

situación especial en la que un hecho, que normalmente está 

prohibido por la ley penal, no constituye delito, por la exis 

tencia de una norma que lo autoriza o lo impone. (ZB) 

LAS CAUSAS DE LICITUD DE LA LBGISLACIO.N MEXICANA 

En la Legislación Mexicana las encontramos denominadas 

como "circunstancias excluyentes de responsabilidad", en el 

Artículo 15 del Código Penal, pero se encuentran inmiscuidas 

desde la Vis Absoluta, hasta el caso fortuito, límite de la 

culpabilidad, corno nos lo hace notar el anteproyecto del Có

digo Penal de 1949. C29) 

Porte Petit llega a la conclusión obtenida dogmáticamen

te, que como causa de justificación, existen las expresadas 

en las fracciones III (legítima defensa, IV (en hipótesis, -

Estado de necesidad, cuando el bien sacrificado es de igual 

entidad que el bien salvado), V (cumplimiento de un deber), y 

( 28) 

( 29) 

Antonlisei Francesco. Manual de Derecho Penal, pág.201, 
Editorial Uthea, Argentina 1960. Traducido por Juan del 
Rosal y Angel Torio. 
La Reforma Penal Mexicana. Provecto de 1949, pág. 145, 
Edi torlal Ruta de México, 1954'. 
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VIII (impedimento legítimo) ,C 30) 

Las demás hipótesis contempladas por el Artículo 15, en 

sus otras fracciones, son consideradas por el autor citado, 

como causas de inculpabilidad. 

En el caso concreto de Terrorismo, debemos concluir,que 

no le protege al sujeto ninguna causa de licitud, ya que no 

se da el caso de un interls preponderante, que pudiera orig! 

nar la licitud. 

En cdnsecuencia, y de conformidad con la naturaleza del 

Terrorismo, es necesario para su configuración, el inimo del 

sujeto activo, de causar la intimidación. No es posible ha

blar de su realización en el ejercicio de un derecho, en el 

cumplimiento de un deber o por impedimento legítimo. 

CULPABILIDAD 

El delito, según hemos visto, se integra por un comport~ 

miento humano (conducta o hecho) encuadrado en un tipo penal 

(tipicidad), y en forma ob~etiva contrario a los intereses j~ 

rídicamente tutelados (antijuridicidad). Asimismo, la noción 

completa del delito se constituye con otro elemento de carác-

ter eminentemente subjetivo, la culpabilidad. 

La culpabilidad es un elemento esencial, general, síqui-

(30) Porte Petit, Celestino. Importancia de la Dogmática Ju
rídica Penal, págs. 41 y 42, Mfixico 1954. 
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co, realizado solo por individuos capaces. Solo es culpable 

un sujeto cuando sea imputable. 

Por esta situación, antes de hacer un análisis corres -

pondiente a la culpabilidad, tenemos que estudiar a la impu

tabilidad como presupuesto de la culpabilidad. 

Algunos autores han considerado a la imputabilidad como 

elemento del <leli to. No hay tal; la imputabilidad es un pr~ 

supuesto general del mismo. 

Es imputable "quien posee al tiempo de la acción las con 

diciones síquicas exigidas abstracta e indeterminadamente por 

la ley para poder desarrollar su conducta socialmente, así co 

mo todo aquel que sea apto e idóneo jurídicamente para obser

var una conducta conforme a las exigencias de la vida en so

ciedad11. C31) Castellanos Tena dice que la imputabilidad es el 

conjunto de condiciones mínimas de salud y desarrollo mentales 

en el autor, en el momento del acto penal típico, que lo capa

citan para responder del mismo. 

Siendo la imputabilidad un presupuesto de la culpabili

dad, si ésta no existe, tampoco existe la culpabilidad. 

(31) Carrancá y Trujillo, RaQl. Principios de Sociología 
Criminal y Derecho Penal. Pág. 194, Ed. PorrOa, Pléxi 
co, 1955. 
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IN IMPUTABILIDAD 

El sujeto que realice la conducta será imputable cuando 

tenga capacidad de culpabilidad, presupuesto general del de

lito (en la legislación mexicana se considera imputable el 

sujeto mayor de 18 años); en consecuencia, su ausencia evita 

la integración del miswo, por faltar el presupuesto básico 

de la culpabilidad; habrá una causa de inimputabilidad, cua! 

do se presente la hipótesis de la Fracción II del Artículo -

15 y las previstas en los articulas 67 y 68 del Código Penal. 

CULPABILIDAD 

La encontramos en el froceso intelectual y volitivo de

sarrollado en la síquis del autor de una conducta típica y 

antijurídica. Así, tenernos que los delitos se pueden cometer 

en dos formas: Dolosa y culposamente; algunos autores agre

gan una forma más: La preterintencionalidad. 

No todos los delitos se pueden cometer dolosa y culpas! 

mente, pues hay tipos que rechazan la forma culposa. 

La doctrina se ha esperado en señalar los delitos que ad 

miten solamente la primera forma de culpabilidad, el dolo. No 

puede funcionar la culpa en los delitos que exigen la forma 

dolosa, en los delitos je tendencia, en los que se requiere un 

elemento subjetivo del injusto, y otros mis, excluyendo los de 
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en dos formas: Dolosa y culposamente; algunos autores agre

gan una forma más: La preterintencionalidad. 

No todos los delitos se pueden cometer dolosa y culpas~ 

mente, pues hay tipos que rechazan la forma culposa. 

La doctrina se ha esperado en señalar los delitos que ad 

miten solamente la primera forma de culpabilidad, el dolo. No 
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dolosa, en los delitos de tendencia, en los que se requiere un 

elemento subjetivo del injusto, y otros más, excluyendo los de 
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mera conducta y los de peligro, en los cuales excepcionalme~ 

te se presenta la forma culposa. 

La culpabilidad, según Jiménez de Asúa, "es el conjunto 

de presupuestos que fundamentan la reprochabilidad personal 

de la conducta antijurídica11 .C 32l 

Para Castellanos Tena, "es la condición del delincuente 

que lo hace actuar con dolo o con culpa". (33) 

La doctrina, según la intencionalidad o no del agente 

del delito, clasifica en tres los grados de culpabilidad: 

Dolo, culpa y preterintencionalidad. 

El dolo es la voluntad consciente dirigida a la obten-

sión de un resultado delictivo. Según Maggiore, "es la in

tención de causar un resultado antijurídico". C34J 

CULPA 

Es la acción que infringe un deber jurídico de cuida 

(32) Jiménez de AsOa. La Ley y el Delito. Págs. 325 y 326, 
Buenos Aires, 1963. 3a. Edici6n. 

(33) Castellanos Tena, Fernando. 
Penal. E<lit. Porrúa, 1971. 
Pág. 214. 

Lineamientos de Derecho 
6a. Edición, México, D. F. 

(34) Maggiore, Giuseppe. Derecho Penal I, pág. 576, Edit. 
Temis, Bogotá 1954. Traductor José J. Ortega Torres, 
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do, al no prever un resultado previsible. 

Mezger asevera que "El sujeto que realiza una conducta 

culposa es el que infringe un deber de cuidado que personal

mente le incumbe y puede prever la aparici6n del resultado".C 3S) 

En la legislación penal mexicana encontramos estas dos 

formas mencionadas en el artículo 8° del Código Penal, dcno-

minado a los delitos dolosos, intencionales y a los culposos 

no intencionales o de imprudencia. 

PRETERINTE~CIONALIDAD 

Es la voluntad consciente dirigida a la obtención de un 

resultado delictuoso, cuando dicho resultado sobrepasa a la 

intención voluntaria de la gente. 

Nuestra legislación no contempla esta última forma, sin 

embargo, Porte Petit considera que está implícita en la frac 

ción segunda del artículo 9° del Código Penal. 

El delito de Terrorismo admite dnicamente la forma dolo 

sa, consistiendo el dolo en querer el resultado previsto, e! 

to es, lograr el temor, el terror, la intimidación pfiblica o 

el menoscabo de la autoridad del Estado, mencionados en el -

Artículo 139 del Código Penal. Originándose consecuentemen-

(35) Mezger Edmundo. Tratado de Derecho Penal. E<lit. Revis
ta de Derec~o Privado. Madrid 1949, Tomo II, pág. 171. 
Traducido por José Arturo Rodríguez .\luñoz. 
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te un doble dolo, gen&rico, al querer la conducta; específi

co, al querer el resultado, y se configurará, precisamente, 

el dolo directo, ya que el sujeto quiere desde el inicio la 

conducta típica. 

INCULPABILIDAD 

Para que un sujeto sea culpable se necesita el querer y 

la voluntad de quebrantar lo establecido en una norma, por lo 

que encontramos que en la culpabilidad hay dos elementos, el 

intelectual y el volitivo. 

Las causas de inculpabilidad serán aquellas que eliminen 

uno de estos elementos. 

Serán por lo tanto el error y la coacción sobre la volun 

tad, el primero anula el elemento intelectual, el segundo anu 

la la libre manifestación de la voluntad. 

El error se ha clasificado en dos, el error de hecho y 

el error de derecho (éste no tiene importancia para el mun

do jurídico). 

El error de hecho, a su vez, se ha subdividido en esen

cial y accidental. Y el esencial es vencible a invencible. 

El accidental puede ser en el golpe, en la persona, o en 

el delito. 
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Coacción sobre la voluntad "es de carácter puramente mg_ 

ral, temor fundamentado, sujeto sometido a una amenaza grave 

u obediencia jerárquica''· (Artículo 15, fracción cuarta y 

séptima). 

En cuanto al error en el delito de Terrorismo, analiza! 

do' los elementos del tipo y la naturaleza del mismo, es muy 

difícil que se presente, porque éste es un delito eminentemen 

te doloso, en el cual el sujeto activo desea el resultado pr~ 

visto, y en caso de que se presentara un error de hecho, ese~ 

cial e invencible, no estaríamos frente a una causa de incul

pabilidad, sino mis bien de atipicidad, debido al resultado -

-causado por el agente, ya que la conducta no encuadraría en -

el tipo de terrorismo sino en otra V.G. nano en propiedad aj! 

na. 
Como es bien sabido, existe otro error, llamado error so 

bre la realidad fáctica que da lugar a las eximentes putati

vas, consistentes en la creencia del sujeto por el error men

cionado, que se haya frente a una causa de licitud. Debemos 

señalar que con relación al delito de Terrorismo no puede pr~ 

sentarse la inculpabilidad .Por error en la realidad fáctica. 

En cuanto a la coacción sobre la voluntad, con respecto 

al delito en estudio, si puede darse, ya sea en virtud del te 

mor fundado o bien de obediencia jerlrquica (Artículo 15, 

fracciones IV y VII) con lo que estaríamos frente a dos causas 

de inculpabilidad. 
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CONDICIONES OBJETIVAS DE PUNIBILIDAD 

Son definidas como aquellas oxigencias ocasionalmente es 

tablecidas por el legislador para que la pena tenga aplica -

ción. ( 36) 

Por otra parte, no hay uniformidad de criterio respecto 

a la naturaleza de tales condiciones; pa~a algunos autores se 

trata de exigencias típicas, en cuyo caso su ausencia se tra

duciría en una atipicidad. También se les llega a confundir 

con los requisitos de procedibilidad. 

Las condiciones objetivas de penalidad tampoco son ele

mentos esenciales del delito. Si las contiene la descripción 

legal se tratará de caracteres o partes integrantes del tipo; 

si faltan en El entonces constituirán meros requisitos ocasi~ 

nales y por ende, accesorios y fortuitos. Basta la existencia 

de un solo delito sin estas condiciones para demostrar que no 

son elementos de su esencia. 

Bn cuanto al delito en estudio no se presentan ni se re 

quieren condiciones objetivas de punibilidad. 

PUNIBILIDAD 

~tezger, en su tratado de Derecho Penal, señala que la 

(36) Castellanos Tena, Fdo. Lineamientos de Derecho Penal, 
plg. 248, Edit. Porrúa, 6a. Edic. México 1971. 
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punibilidad es "El instituto jurídico de la pena que abarca 

los tres momentos siguientes: La sanci-ón -penal del legisla

dor, la imposici6n de la pena por el juez y la ejecuci6n de 

la pena por los funcionarios de la administraci6n penitenci! 

ria. En estos tres momentos es cuando aparece el "Dogma del 

Acto" y el "Dogma del Autor". Afirma i•lezger: "Como medida 

proporcionada al acto cae la pena", según su concepto bajo el 

dogma del acto. 

La pena incluye en si y corr~sponde a la acci6n delicti

va aislada. cometida por el autor pero tambiln se debe tomar 

en cuenta el "Dogma del Autor" es decir, no s6lo tiene que 

ser adecuada al acto cometido, sino asimismo a la personali

dad del autor, de aquí el aumento o la disminucj6n de la pe-

na que el juez antes de su imposici6n, debe ave•iguar las 

circunstancias que concurrieron para dar nacimiunto al deli-

to. Pues aunque <le antemano se sabe que el sujeto debe ser 

castigado, debe tenerse presente a la persona misma del suj! 

to activo del delito, al sujeto pasivo del mismo, al tia~po y 

lugar al que fue cometido, al modo al que fue ejecutado, a su 

mayor o menor gravedad y a .las circunstancias del autor, es -

decir, no podrá corresponder pena igual, al joven astuto que 
al viejo torpe; tampoco será igual la pena que corresponda a 

una persona conocida que a un desconocido. Examinando la ma

yor o menor gravedad del delito debe imponerse una pena propor 

cionada al caso concreto. 
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Continúa diciendo Mezger "debe atenderse a. las circuns

tancias del autor, el medio en que naci6, la educaci6n que le 

fue impartida, etc. Todas estas circunstancias cooperan para 

que el juez pueda imponer al delincuente una pena proporcion~ 

da al delito de que se trate". C37) 

El Código Penal en el Artículo 139, señala al terrorista 

pena de 2 a 40 años de prisión y multa hasta de $50,000.00 

sin perjucio de las penas de los delitos que resulten .•. " 

Se observan la gran amplitud de márgenes que fija el Có

digo Penal entre el mínimo y el máximo de la sanción impuesta, 

permite usar el arbitrio judicial adecuando dicha sanción a 

la peligrosidad del agente y a la entidad de los daños causa

dos. En el segundo plrrafo adopta el sistema de la acumula

ción jurídica de las distintas penas, lo cual nos remite al 

artículo 64 del mismo ordenamiento (Concurso Material) de acuer 

do con el cual se aplica la pena del delito más grave¡ y al 

artículo 58 (Concurso ideal o formal) cuando se violen varias 

disposiciones con un solo hecho en un solo acto y estln seña-

ladas sanciones diversas se aplicará la del delito que merez-

ca pena mayor, la cual podrá aumentarse hasta una mitad más 

del miximo de su duración. Pero este aumento es potestativo 

del juez, proporcionado al número y a la gravedad de las penas 

(37) Mezger Edmundo. Tratado Derecho Penal II, págs. 194-
200, Madrid 1935. Traducido por Jos& Arturo Rodríguez 
Muñoz. 2a. Edición. 
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~atisorbidas correspondientes ¡-f~s otros delitos, y la facul

tad del juez para aplicar ese aumento está determinada por 

la temibilidad del sujeto, apreciada en función del arbitrio 

judicial. 

Respecto a la punibilidad, en los códigos de cada uno 

de los Estados de la Federación, sólo lo encontramos en el 

Código de Michoacán en el título IV, capítulo V, artículo 

157 que s~ñala una pena de 3 a 8 años de prisión. 

EXCUSAS ARSOLUTORIAS 

Una vez estudiada la punibilidad, examinaremos su aspe~ 

to negativo, o sean las excusas absolutorias, en las que exi! 

te; conducta, tipicidad, antijuricidad, imputabilidad., culpa

bilidad, condiciones objetivas de punibilidad, cuando el tipo 

así lo requiere, pero no punibilidad, por motivos de política 

criminal. Dichas excusas absolutorias deben estar ubicadas, 

no en la parte general del Códi.go Penal como sucede con los 

demás aspectos negativos del delito, sino en la parte especial, 

en cada uno de los tipos que las admitan, teniendo por sabido 

que no en todos los tipos pueden alegarse esos motivos de po

lítica criminal, en razón del bien jurídico protegido. 

Nuestra ley señala diversas excusas absolutorias en pre

ceptos distintos. En el capítulo relativo a las circunstan

cias excluyentes de responsabilidad (Artículo 15 del Código -
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--Penal), el legislador consagra una excusa relativa al encubrí 

miento de parientes y allegados. Dice la Fracción IX: "Ocu,!. 

tar al responsable de un delito o los efectos, objetos o ins

trumentos <lel mismo o impedir que se averigue, cuando no se 

hiciere por interés bastardo y no se empleare algún medio de

lictuoso, siempre que se trate de: 

a). Los ascendientes o descendientes, corisanguineos o 

afines¡ 

b) • El cónyugue y parientes colaterales por consangu! 

nidad hasta el cuarto grado y por afinidad hasta 

el segundo, y 

c). Los que estén ligados al delincuente por amor,re~ 

peto, gratitud o estrecha amistad". 

Diversos especialistas han querido ver en el encubri -

miento de parientes y allegados, no una excusa absolutoria 

sino una desintengración del delito en función de inculpabi

lidad por no exigibilidad de otra conducta. Es cierto que 

al incluir el legislador mexicano el encubrimiento de parie~ 

tes y allegados entre las circunstancias eximentes de respo~ 

sabilidad, dá la impresión de que para él las hipótesis re

lativas no constituyen delito y cabalmente la ausencia de de 

lictuosidad hace que el sujeto no tenga por qué responder an 

te el poder social; sin embargo, doctrinariamente al menos, 

para los autores que consideran la no exigibilidad de otra 

conducta como fuente de excusas absolutorias y no capaz de 
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anular el delito por eliminación del elemento culpabilidad, 

se trata en realidad de un aspecto negativo de la punibili

dad, substistiendo el carácter delictivo del acto. Para el 

delito de Terrorismo no existen excusas absolutorias. Aca-

so sólo puede hablarse de ellas en función de encubrimiento 

de parientes y allegados autores de delitos políticos, más 

es evidente que la exclusión de pena no se refiere al deli

to político sino como se ha hecho, a los encubridores de és 

te en las hipótesis relativas (Artículo 15, fracción IX,del 

Código Penal, en relación con el 400 del mismo ordenamiento). 

FORMAS DE APARICION DEL DELITO ITER CRIMINIS 

El delito se desplaza a lo largo del tiempo, desde que 

apunta como idea o tentación en la mente, hasta su termina-

ción; recorre un sendero o ruta desde su iniciación hasta su 

total agotamiento, A este proceso se le llama !ter Criminis, 

es decir, camino del crimen. (3B) 

Para llegar a la consumación del delito, es necesario 

una asociación de varios actos, que van desde la ideación has 

ta el agotamiento del propósito. Consta de dos fases, una i~ 

terna y otra externa; abarcando la fase primera la ideación, 

(38) Castellanos Tena, Fdo. Lineamientos de Derecho Penal, 
pág. 254, Edit. Porrúa. México 1971. 6a. Edición. 
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la .. deliberación y la rcsolución;7 la segunda, la- ma-n.Tfesta

ción, los actos preparatorios y la ejecución que configuran 

la tentativa (inacabada, imposible y acabada); y la consuma

ción, sin incluir el agotamiento del delito, el cual consti

tuyo un momento posterior al !ter Criminis. 

La fase interna existe, cuando el propósito o intención 

de delinquir, no pasa de esto, es materia irrelevante para 

la Ley Penal, ya que el pensamiento no delinque. 

Por lo que se refiere a la fase externa, la primera eta 

pa, la manifestación puede ser punible, cuando así este pre

vista en la ley (amenazas, Artículo 282 del Código Penal). 

Pero cuando no encierra en si misma una conducta delictuosa, 

no pueden ser punibles, ya que la libertad de expresión está 

·protegida por el Artículo 60. Constitucional. Nuestro dere

cho ha elevado a la categoría de delitos, entre otras las s! 

guientes resoluciones manifestadas: La proposición para co

meter el delito de rebelión (artículo 135, fracción I), la 

resolución para cometer traición, espionaje, sedición, motín, 

rebelión, terrorismo y sabotaje (Reforma del 27 de Julio de 

1970, publicada en el Diario Oficial del 29 del mismo mes y 

año, en vigor el día de su publicación)". 

La preparación, o sea la segunda fase de la etapa exter 

na, puede en algunos casos ser punible (Artículo 256 del Có

digo Penal) presunción, actos preparatorios para cometer un 
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delito. 

La tercera etapa de la fase externa es la ejecución que 

comprende la tentativa y la consumación. 

En cuanto a la tentativa, podemos sostener, que no obs

tante que el Terrorismo es un delito de mera conducta o for

mal, se puede presentar la tentativa inacabada, la acabada o 

frustrada y la tentativa imposible. 

Los elementos de la tentativa son: la intención de come 

ter el delito, comienzo de ejecución o total realización de 

los actos de dicha ejecución, que no se consuma el delito 

por causas ajenas a la voluntad del agente. Por lo tanto, -

existe un sujeto que tiene la intención de realizar un acto 

terrorista, el comienzo de ejecución del acto para realizar 

la intimidación pública y sin embargo, no se consuma el deli 

to de Terrorismo, porque los medios no fueron idóneos para -

la realización del fin.propuesto. 

La consumación del delito de Terrorismo, la encontramos 

en el último momento del Iter Gríminis (con lo que termina 

la fase externa), cuando el agente logra infundir temor, te

rror, o menoscabo de la autoridad del Estado. 

El agotamiento del delito de Terrorismo se presenta, cuan 

do la conducta delictuosa, logra colmar o saturar el tipo pr~ 

visto por el Artículo 139. 
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Por otra parte, siendo el Terrorismo de mera conducta o 

formal, admite el desistimiento y no el arrepentimiento, de

bido a que el sujeto activo tiene la intención de cometer el 

delito, inicia la realización de los actos de ejecución, pe

ro en el momento de consumar el delito, se desiste, por lo 

que no llega su conducta a tipificarse, entonces estaremos ·

frente al caso de desistimiento. En cambio, si el sujeto ac 

tivo, después de realizados los actos de ejecución, logra el 

propósito de intimidación pública, su arrepentimiento es irre 

levante para la ley penal. 

La doctrina establece las siguientes condiciones de la 

participación de los actos que se refieren a los actos de un 

hecho principal, calificado como delito determinado por la 

ley; y que el agente haya participado en el delito voluntaria 

mente con el fin de facilitar la preparación de la ejecución. 

Es indudable que en el delito de Terrorismo pueda prese~ 

tarse la autoría intelectual, la autoría material y la coauto 

ría, la autoría mediata y la complicidad. 

Es factible de presentarse la autoría intelectual, es de 

cir, la instigación, puesto que un individuo puede inducir a 

otro, a que realice el tipo descrito en el Artículo 139 del 

C6digo Penal. Siendo entonces posible aplicar el Articulo 13, 

en su fracción 2a., que determina que son responsables de los 

delitos, los que inducen a otro a cometerlos. 
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Será autor material aquel que directamente intervenga en 

la concepción, preparaci6n o ejecuci6n de los actos terroris

tas (Fracción I, Artículo 13, Código Penal). 

Y estaremos frente a la coautoría, cuando el agente inter 

venga conjuntamente con el autor material. 

La autoría mediata también puede presentarse en este de

lito, cuando el sujeto activo, se vale de un sujeto inimputa

ble, o que obra en error esencial, o sin la culpabilid~d re

querida por la Ley, o que no obra antijurídicamente, o que no 

posee las cualidades personales para ser autor. 

La complicidad se presenta cuando un sujeto auxilia o 

coopera a la realización de un acto terrorista, encontrándo

nos por lo previsto en la Fracción 3a. del Artículo 13 del 

C6digo Penal, que dispone que son responsables de los delitos, 

los que presten auxilio o cooperación de cualquier especie P! 

ra su ejecuci6n. 

CONCURSO DE DELITOS 

En materia penal se hace referencia a tres cl~ses de con 

curso: concurso de delitos, concurso de personas en el delito 

y concurso aparente de normas. 

Será concurso de delitos ideal o formal, siempre que con 

un solo hecho, ejecutado con un solo acto, se violen varias 
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disposiciones·legales, que sefialen sanciones diversas, es de

cir, que habrá una unidad en la conducta y una pluralidad en 

el resultado (Artículo 58 del Código Penal). 

Estaremos frente al concurso real de delitos cuando por 

medio de varias acciones, se violen diversos preceptos lega 

les, por lo que tendremos una multiplicidad de delitos. 

Nos pondremos frente al concurso aparente de normas cuan 

do existe una sola 1esi6n y varias disposiciones legales que 

pretenden captarla (Artículo 59 del C6digo Penal) . 

En el delito en cuestión se puede presentar, quizá con ma 

yor claridad, que en otros, el concurso tanto ideal como real 

de los delitos, precisamente, por la complejidad d~ su estruc

tura (por ejemplo, por medio de una inundaci6n, el sujeto tra

ta de atemorizar a la población, y comete además del delito de 

Terrorismo, daño en propiedad ajena, homicidio, lesiones, etc.). 

Asimismo, por la vaguedad en la redacción del Artículo -

139, puede presentarse el concurso aparente de normas, porque 

la conducta del sujeto puede ser encuadrada en otros tipos P! 

nales, por ejemplo: sabotaje, motín, daño en propiedad ajena, 

incendio), por lo que el problema será de difícil resolución 

para el juzgador. 

Con respecto al concurso de personas en el delito, es de 

sumo interis el problema de la autoría y la participación en 

el delito de Terrorismo. 
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Asimismo, tiene gran relevancia la coparticipación o com 

plicidad correlativa, al no descartarse la posibilidad de que 

un tercero, conociendo los actos preparatorios para la reali

zación de actos terroristas, proporcione a los protagonistas 

los medios que les permitan verificar el acto terrorista pro

puesto. 

En el artículo 139, encontramos en su párrafo final la 

pena señalada para aquel copartícipe que teniendo conocimien 

to de las actividades de un terrorista y de su identidad, no 

lo haga saber a las autoridades. Se le aplicará pena de uno 

a nueve años de prisión y multa hasta de $ 10,000.00 
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1. El Terrorismo, en todas sus formas y cualesquiera que 

sean sus resultados, configura uno de los delitos más 

graves, .es una de las conductas mis ofensivas a la soci! 

dad, ya que no s6lo atenta contra el individuo en parti

cular, sino contra la sociedad y sus instituciones. 

2. El concepto de Terrorismo, para nuestra legislaci6n, es 

el contenido en el Artículo 139 del Código Penal vigente 

11 al que utilizando explosivos, sustancias tóxicas, 

armas de fuego o por incendio, inundación o por cualquier 

otro medio violento, realice actos en contra de las pers~ 

nas, las cosas o servicios al público, que produzcan alar 

ma, terror, temor en la población, o en un grupo o sector 

de ella, para perturbar la paz pública, o tratar de menos 

cabar la autoridad del Estado, o presionar a la autoridad 

para que tome una determinación. 

Considero, por todo lo antes expuesto, imprecisa esta des 

cripción, por lo que propongo lo siguiente: 

"Comete el delito de Terrorismo, el que individual o ~o

lectivamente y por cualquier medio (violento o no violen

to), realic~ actos tendientes a producir en la sbciedad 

terror, con objeto de alterar el orden público o tratar 

de ~enoscabar la autoridad d~l Estado, o presionar a la 

autoridad para que tome una determinación". 
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3. Si bien los actos terroristas son tan antiguos como el 

hombre mismo, su introducción en las legislaciones como 

delito, es de reciente creación; muestra de ello, son -

los innumerables ejemplos .que encontramos a lo largo de 

·la historia del mundo. 

El antecedente mis remoto de su introducción a una legi! 

laci6n, es la Conferencia Internacional en Bruselas en 

1930. 

4. Aparece en la legislación mexicana por primera vez, tipl:_ 

ficado en el Código de Michoacán, en 1962, Artículo 157, 

Y en el Código Penal del Distrito y Territorios Federa

les, hasta el afio de 1970, 

5. Los principales países del mundo han incluído en su legi! 

lación la tipificación de esta conducta, puniéndola con 

penas tan severas, como son la pena máxima, la confisca

ción de los bienes y otros castigos, prohibidos y limita 

dos por el Artículo 22 de nuestra Constitución. 

6. El anilisis del delito de Terrorismo se realiza en forma 

dogmática, por considerar que nos lleva a conocer en to

da su plenitud la norma jurídica penal que encuadra esta 

conducta delictiva. 
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7. El delito de Terrorismo está constituido por los elemen

tos del delito en general (conducta o hecho, tipicidad, 

antijuricidad, imputabilidad, culpabilidad y punibilidad. 

Concepción heptatómica y su respectivo aspecto negativo 

del delito). 

8. En los presupuestos del delito de Terrorismo, encontramos 

en cuanto al sujeto activo, que es mono subjetivo por su 

ndmero, y en cuanto a la calidad, indiferente. Con respef 

to al sujeto pasivo, es impersonal. El bien jurídico tu

telado en este delito es la seguridad del Estado. 

En orden a la conducta, es un delito de acción unisubsis 

. tente o plurisubsistente. 

En orden al resultado es un delito de mera conducta, ins 

tantáneo de lesión o daño. 

9. La tipicidad de este delito se encuentra contenida en el 

Artículo 139 del Código Penal, que contempla elementos 

normativos y subjetivos. Los normativos de valoración cul 

tural y jurídica. El bien tutelado (la seguridad) es ju

rídico, de la colectividad y no disponible. 

10. Los medios previstos por el Artículo 139 del Código Pe -

nal, para la realización del delito de Terrorismo en su 

descripción, su formulación casuística, y medios limita-
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dos (sólo violentos) y alternativamente formales, por lo 

que propongo que sean de formulación libre. 

Este delito, clasificado en orden al tipo, es fundamental 

o básico, autónomo e indepen1liente, mixto,alternativamen

te formado y anormal. 

11. En este delito no se pueden configurar causas de licitud. 

12. Como causas de inimputabilidad sólo encontraremos las co~ 

tenidas en la fracción 2a. del Artículo 15 y las de los 

Artículos 67 y 68 del Código Penai. 

13. En cuanto a la culpabilidad, es un delito eminentemente 

doloso, originándose un doble dolo, genérico y específi

co, además de ser directo. 

14. En este delito no se presentan condiciones objetivas de 

punibilidad. 

15. Punibilidad. El artículo 139 del Código Penal, nos se

ñala que se impondrá pena de prisión de 2 a 40 años y 

multa hasta de $50,000.00, sin perjuicio de las penas que 

correspondan por los delitos que resulten. Adopta el sis 

tema de acumulación de las distintas penas y da al juzga

dor un amplio márgen que le permite usar el arbitrio judi 

cial adecuando la sanción a la peligrosidad del agente y 

a la entidad de los daños causados. 
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16. En cuanto a este delito no s~ presentan excusas absolu

torias. 

17. Con respecto a la tentativa, se pueden presentar las 

tres formas contempladas por la doctrina; la tentativa 

inacabada, la acabada y la imposible. 

18. Pueden presentarse en este delito el concurso ideal, el 

real y el aparen~e de normas. 

19. Es indudable que puede surgir la autoría intelectual, -

la material, la coautoría, la autoría mediata y la com

plicidad. 

20. El tipo del Artículo 139 del C6digo Penal peca de vagu~ 

dad e imprecisión, ya que el Artículo 131 del mismo Có

digo (tipo básico del delito de motín) tipifica gran Pª! 

te de la conducta de que se ocupa el Artículo 139. Asi

mismo, hay acciones ·que pueden encuadrarse en el Artícu

lo 140, que se refiere al sabotaje, por lo que esto re

presenta un grave problema para el juzgador. 
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